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precios Oe suscripción.

Madrid y provincífis : trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... 10*00 —
Ultramar: ídem................U . . . 15*00 —
Número suelto.............................. 0*50 —

ñDminisfración y suscripción.

Galle del Saeram eale, ndiQ. i ,  im prenla S aaitip al.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B X . I C A .  E O S  L U N E S

M U .TI A K I O '

Ayijk j AMiKN'Jo; Acta de la sesión de 28 de junio último.—Or­
den de! d(a para la sesiones extraordinaria de 1 y ordinaria de 3 
del actual. , ■

J unta municipal: Orden dei día para la sesión de 2 del co­
rriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría : Subastas pendientes de celebración. —Movi­

miento de personal.—Anuncio de apropiación de una parcela de 
terreno dei paseo de Ronda,—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales.—Concurso para 
arrendamiento de local con destino a Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Palacio,—Licencias expedidas por los Negociados 4.“, 
6,*’ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos dei Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Nuevo domicilio de la re­
caudación de arbitrios de] distrito de la Universidad,

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Ab -ísto s ; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio de) ganado, etc., en el 
Matadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles, ,

Cementerios: Inliumaciones del 11 al 17 de junio de 1918.

A Y U N T A M I E N T O

S esión ordinaria del día 28 de junio de 1918.— é v - 
IfíTcto.—Presidencia del Excmo. Sr, D, Luis Silvela y Ca­
sado.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez 
R. Villamii, Asprón, Barranco, Bustillo, Calzado, Castillo, 
Cernuda, Corona, Cortés, Crespo,Cubero, Fernández Can­
cela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, García Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Goicoechea, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, Maura,

Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Serrón, Silva, Tato, Tercero, Villa- 
brágima (Marqués de), y el Vocal de la Comisión de En­
sanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que ios Sres. Cortés, Marcos, Noguera y 
Silva, .

Dada lectura del acta de la sesión ordinaria anterior, 
celebrada el día 21 del actual, el Sr. Barranco solicitó se 
consignara su voto en contra de la aprobación del presu­
puesto extraordinario del Ensanche, y el Sr. Aguilera y 
Arjona que figurara también el suyo en contra de la apro­
bación del dictamen relativo a la adjudicación del concurso 
para el suministro y montaje de la instalación irigorífica en 
el nuevo Matadero.

Con ambas aclaraciones quedó aprobada el acta de la 
indicada sesión.

Acto seguido quedó aprobada el acta de la sesión ex­
traordinaria celebrada el día 22 del corriente.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual,' 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, por la que, resolviendo instancia 
del Ayuntamiento en solicitud de que se haga la compro­
bación del Registro fiscal de ¡as zonas del Ensanche bajo 
la dirección de! Ai-quitecto Jefe del servicio catastral ur­
bano, por un Arquitecto de los del Cuerpo de Hacienda y 
por los Arquitectos municipales y funcionarios adminis­
trativos del Ensanche, y la,concesión de un plazo para que 
los propietarios de las zonas del Ensanche de Madrid pue­
dan rectificar las declaraciones del producto contributivo 
de sus fincas antes de dar comienzo a los trabajos de com­
probación, se dispone:

Primero. Que se deniegue al Ayuntamiento de Ma­
drid la forma por él solicitada para realizar la comproba­
ción del Registro fiscal de las zonas de Ensanche, porque 
implica el incumplimiento de la sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 3 de diciembre de 1917 y del Real decreto
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de tSde diciembre de 1917, y íidemás, por ser altamente 
perjudicial para ia realización de los trabajos de comproba­
ción la heterogeneidad de fatidonarios técnicos propuesta 
por el Ayuntamiento.

Segundo. Que tampoco se conceda plazo para rectificar 
las declaraciones hechas por los propietarios de las zonas 
del Ensí^nche, porque al realizarse la comprobación con 
arreglo a la Instrucción de 10 de septiembre de 1917, pue­
den los propietarios hacer cuantas declaraciones estimen 
pertinentes; y

Tercero. Que se haga presente al Excino Ayunta­
miento de Madrid, que para acogerse a los beneficios del 
Real decreto de 18 de diciembre de 1917 ha de aceptarlo 
íntegramente y sin la menor variación de lo en él dispuesto, 
a cuyo efecto se le concede un plazo de dos meses para 
que reitere su instancia de 2b de marzo último, pidiendo la 
comprobación de la zona de Ensanche con arreglo a lo or­
denado y expresando concretamente la cantidad que des­
tine para los gastos de la referida comprobación, según 
previene el art. 6,“ del citado Real decreto, pasado cuyo 
plazo se entenderá que desiste de la práctica de tal com­
probación, que siempre y en todo caso había de efectuarse 
precisamente por el personal de Hacienda, no teniendo 
eficacia n¡ valor alguno cualquiera operación comprobato­
ria que pretendiese hacerse por otro personal.

3.“ Pasar a la Comisión respectiva un Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación, por el que, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y estimando rmcurso de alzada interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia, se fija en 160.207‘90 pesetas, incluido 
el 3 por 100 de afección, la cantidad que debe abonar el 
Ayuntamiento a D, Angel Barrio por la expropiación del 
solar núm. 1 de la calle de Martín de los Heros.

4 °  Pasar a la Comisión respectiva, una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza a 
D. Miguel Otamendi y Machimbarrena, en vista de baber 
constituido el depósito exigido, para el estudio de un pro­
yecto de urbanización de ¡a ronda de Ensanche y fajas la­
terales, en una longitud de L400 metros, de la glorieta de 
Ruiz Giménez hasta las tapias de la Moncloa, en las condi­
ciones propuestas por la juitta de Urbanización y obras de 
dicho Ministerio, bien entendido, que esta autorización no 
le da derecho alguno para reclamar indemnización del 
Ayuntamiento ni de la Administración, en el caso de que 
el proyecto se realice, y que el plazo de seis meses que se 
fija para la presentación del proyecto se cuente desde la 
notificación de la citada Real orden

5. *̂ Pasar a la Comisión respectiva una providencia
del Exemo.. Sr, Gobernador civil, por la que, conformándo­
se coa lo informado por la Comisión provincial, estima re­
curso de alzada interpuesto por D. José Mitjans Aibanés, 
contra acuerdo del Ayuntamiento que señaló el precio de 
pesetas 77‘28 al metro cuadrado de una parcela inedifi­
cable para su agregación a .solar de su propiedad, sito cu el 
número 36 de la calle de flermosílla, fijando el valor de la 
faja de terreno apropiable por'el recurrente en 60‘40 pese­
tas metro cuadrado; debiendo serle devuelta la diferencia 
entre esta tasación y la cantidad que consignó en la Teso 
rería municipal. '

6. ” Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando él presupuesto 
extraordinario, importante 161.766*43 pesetas para pago 
de parte del coste de tres estaciones esterilizadoras de ag-ua 
de los viajes antiguos y  tubería para las mismaS; de una

bomba automóvil para el servicio contra incendios; do los 
gastos que originen los cursos de Maternología, y para am - 
pliacióii de varios conceptos del presupuesto ordinario vi­
gente. '

7 °  Se dió cuenta de otr.i providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re 
curso de alzada interpuesto por D. Eduardo Vassallo con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, por el que fué nombrado 
D. Federico Mfngnez ayudante Jefe de oficina en los tra­
bajos de replanteo para la urbanización del Extrarradio.

El Sr. Rei^lero, expuso que el Sr. Mínguez no podía 
desempeñar las funciones que habían dado origen al recur­
so, por no ejercer,cargo técnico; acordándose que con esta 
manifestación pase la referida providencia a la Comisión 
respectiva. •

S.” Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, desestimando, de. conformidad 
con lo informado por ia Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Negro contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se adjudicó definitivamente la 
subasta del suministro de placas de cinc con destino a los 
carros de transporte, declarándose válido y  subsistente el 
acuerdo de referencia.

9 °  Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador .civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Marcelino Román, 
portamiras del Ensanche, contra acuerdo de! Ayuntamien­
to, por el que fué desestimada su petición de qUe' le fuese 
acreditado a efectos pasivos el tiempo transcurrido desde 
que fué declarado cesante hasta su reposición,

10. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. FausOno Martínez 
López, a nombre de su esposa doña Manuela García, con­
tra acuerdo del Aymntamiento, que desestimó su reclama­
ción contra el proyecto de alineaciones del Campillo de las 
Vistillas, a reserva del derecho del recurrente, para recla­
mar en el expediente de expropiación la indemnización de 
perjuicios que estime causarle el indicado proyecto.

11. Adjudicar en difinitiva el remate de la .subasta ve­
rificada para contratar el servicio de arrastre del material 
contra Incendios, a D. Benigno Bueno Gaitán, en los pre­
cios tipos.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña María Quilez Asensi, con su hijo D. Juan-Fardo 
Quílez. a Barcelona,

Doña Francisca Burruchaga Asátegui, con sus liijos 
doña Victoria, doña Francisca y' D. Manuel de! Valle Hu- 
iTiichaga, a San Sebastián.

D. Francisco González de Mendoza López, con su es­
posa, a Canillas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dxtamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.—Gobernación.
13. Autorizar a la Compañía del Metropolitano Alfon­

so X íll, para modificar la alcantarilla de la calle de Carré-

n t
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tas, en el trozo comprendido entre la calle de San Ricardo 
y la Puerta del Sol, con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas por la Dirección de Fontanería, las cuales deberán 
consignarse en la correspondienie licencia, '

Votaren en contra los Sres. Barranco, Ramos, Nogue­
ra, í’érez Toledo y Aguilera y Arjona.

QUINTA.-Banefieeneia y Sanidad, ■

14. Conceder a doña María de la Presentación Martt- 
nez Barberán, una parcela de terreno de 20 metros cuadra­
dos en la calle de San Pedro, cuartel primero, de! Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Alniudena, previo pago de 
la cantidad de 1.500 pesetas, a que asciende según la tari­
fa del presupuesto vigente, sujetándose a lo que determina 
el apéndice 17 del mismo y el reglamento de Cementerios.

15. Conceder a D. Deogracias Salas Torrejón, la se­
pultura familiar, sita en el cuartel 89, manzana .84, letra C, 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago de la cantidad de 500 pesetas, que determina el apén­
dice correspondiente del presupuesto en ejercicio.

SEXTA.—Ensanche.

16. Aprobar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente de apertura de la calle de Viriato, trozo 
comprendido entre las del Cardenal Cisneros y de la Santí­
sima Trinidad:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Viriato, desde las inmediaciones de la del Cardenal Cisne­
ros hasta la de la Santísima Trinidad, aceptando la cesión 
gratuita de la mitad de las superficies que en detinitiva se 
expropia a doña Emilia Martín Pízá y doña Rosa Saint 
Aubín.

Segundo. L a expropiación total de las superficies que 
asimismo se expropian a D. Antonio Pascual y D, Félix 
Collado, por no restarles ninguna otra a la que beneficie 
la mejora que .se proyecta llevar a cabo, fijando el precio 
único a todas las superficies expropiables para dicho trozo 
de vía, que en definitiva resulten, de 25‘76 pesetas metro 
cuadrado, que se abonará en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, cuando por turno corresponda, una vez 
ocupados por el Ayuntamiento los terrenos.

Tercero. Que se interese de la Dirección de Vías pú­
blicas el oportuno presupuesto para la urbanización dcl 
trozo de vía de que se trata.

Votó en contra el Sr. Noguera.

■ D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
17. Declarar jubilado con el haber que por clasificación 

le corresponda, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915, a D. José Nigro Medina, Oficia! 
tercero del primer grupo administrativo, que por padecer 
anemia cerebral por arterio esclerosis, no está apto para 
el desempeño de su cometido, según resulta del reconoci­
miento facultativo que en cumplimiento del citado acuerdo 
han practicado dos Profesores de la Beneficencia muni­
cipal.

A petición del Sr, Barranco, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de igual Comisión y fecha que el anterior, pro 
poniendo se modifique el presupuesto en su cap. IV, con­
cepto 248, a fin de que sea acumulado el jornal de 4‘50 pe­
setas que percibe un Profesor de primera de !a Banda, al 
de 4 pesetas con que está dotado el de encargado del archi-

vo de la misma, para que ha sido designado, con la denomi­
nación de «Profesor de primera encargado del archivo*, y 
.se conceda una gratificación al Auxiliar que ha desempe­
ñado intei inamente este úümo cargo.

18. Aprobar la distribución de fondos para ei próximo , 
mes de julio, por cuenta del presupuesto del Interior, '

19. Devolver a D. José Ortega González, recaudador 
de arbitrios del di.strito de la Universidad, ocho Obligacio­
nes de la Deuda municipal por Resultas, que forman parte 
de la fianza que tiene consignada en garantía del expresa­
do contrato y han sido amortizadas, en vista de haber 
constituido nuevo depósito de ochoObligacionesdelamisma 
Deuda, según resgu ard o de la Caja general números 
240 102 de entrada y 92.989 de registro, para .sustituir 
aquéllas; debiendo comunicarse las órdenes [oportunas al 
Sr, Director general del Tesoro público.

20. Conceder a doña Antonia Ollero, viuda del que fué 
operario de la nave de vacas del Matadero José Caballero 
Gil, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que será 
satisfecho con cargo a la partida correspondiente del ac­
tual presupuesto, haciendo uso la Corporación de la facul­
tad que le concede el Real decreto de 2 de mayo de 1858.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial contra providencia gubernativa, 
fecha 20 de abril último, que revocó el acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento, dando por terminado en fin del 
año último el concierto celebrado con la Sociedad de alqui­
ladores de carruajes de lujo, a cuyo efecto se expedirán 
las certificaciones oportunas y se comunicará este acuerdo 
al Procurador consistorial para que lo inicie dentro del 
plazo legal que termina el 22 del próximo mes de julio.

22. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adopten 
los siguientes acuerdos, por no estimar aceptable la propo­
sición presentada por D. León González Aibarrán a! con­
curso de arriendo de la explotación de los edificios existen­
tes en los viveros de la Villa y derechos de entrada a los 
mismos, celebrado en virtud de acuerdo del A)mníamiento 
de 22 de junio del pasado año, sancionado por la Junta 
municipal en Í3 de septiembre siguiente:

t. Desechar la única proposición presentada al concur­
so celebrado en el mes de octubre de 1917 para arrendar la 
explotación de los viveros de la Villa, y, en su consecuen­
cia, declarar desierto dicho concurso,

II. Aprobar los pliegos de condiciones formados para 
la celebración de nuevo concurso para adjudicar la explo­
tación de la propiedad de que se trata y que únicamente 
difiere del anteriormente aprobado, en cuanto que en este 
último se concede a los concursantes libertad para deter­
minar el canon que han de satisfacer y el plazo en que han 
de ejecutar las obras.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
modificación propuesta por il Sr, Ossorio, que aceptó el 
Sr. Aguilera en nombre de la Comisión, de que la base 16 
quede limitada al extremo de la misma, que dice: «El hecho 
de presentar una proposición en el acto del concurso, cons­
tituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato 
si le fuese definitivamente adjudicado*, suprimiéndose el 
resto de la base.

28. Interponer recurso tontencioso, administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra resolución del Tribunal gubernativo de) Minis­
terio de Hacienda, fecha 8 de mayo último, que desestima 
por extemporáneos los recursos de alzada entablados con­
tra los fallos de la Delegación de Hacienda, que negaron
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las reclamaciones formuladas contra las liquidaciones gi­
radas por el impuesto que grava los bienes del Ayunta­
miento, como persona jurídica, correspondientes a los años 
1916 y 1917,

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo la concesión de concierto a la Em 
presa de la Plaza de Toros, para pago de! recargo munici­
pal sobre el timbre de espectáculos.

TERCEfíA.-Polieia urbana.

24. Aceptar la dimisión que del cargo de bombero se­
gundo, ha presentado D. Adrián Plaza Puebla, e intere­
sar del Sr, Concejal Inspector del servicio contra Incen­
dios la oportuna propuesta para cubrir esta vacante y 
todas las que e.xistan, con el personal que constituye el 
Cuerpo de aspirantes a plazas de bombero.s.

25. Conceder con carácter provisional a! Sr. Director 
de la lundadón Caldeiro, la autorización indispensable para 
que pueda tener reses de cerda hasta el numero 6 en su 
edificio-asilo, en la inteligencia de que no podrá impedir 
la entrada en el local a los Veterinarios municipales en­
cargados de la inspección de este ganado, y previo pago de 
los derechos que señala la Administración de Propiedades, 
y ia matrícula de esas reses en la oficina del arbitrio sobre 
carnes.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Tato y Barranco.
' 26. Conceder licencia a D. Francisco Chicharro, para

establecer un caté de los llamados «Tupí*, en la casa nú­
mero 2 de la calle del Noviciado, con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente.

27. Devolver a doña María Pierróii, como viuda de don 
Victorino González, contratista del suministro de chapas 
para numeración de carros de transporte, la fianza de 
352'50 pesetas, que en garantía de dicho contrato tenia 
consignada en la Caja general de Depósitos, bajo resguar­
dos números 404.761 de entrada y 63.590 de registro, por 
haber justificado el cumplimiento del contrato, i

28 Conceder a D. Bonifacio I^ernández, renovación de 
licencia para la carbonería establecida en la calle de Pe 
layo, núm. 7, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan.

29. Conceder a D. Andrés Cristóbal, en igual forma 
que al anterior, renovación de licencia para la carbonería 

, establecida en la calle del Espíritu Santo, núm. 38
30 y 31, Conceder renovación de licencias a los señores 

que a continuación se expresan, para la fabricación de pan 
de viena en los sitios que .se indican, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente, y previo pago 
de los derechos que a cada uno correspondan:

D. José Peña, Corredera Baja, núm. 4.
D. Pascual Martín, San Marcos, 2(>,
Votó en contra el Sr. Ossorio

32. Conceder a doña RaimunJa Illán, en igual forma 
que a los anteriores, renovación de licencia para continuar 
con la fabricación de pastas en la calle de Toledo, núme­
ros IÍ3  al 117.

33. No mostrarse parte, erí atención a la escasa cuan­
tía del dañó, en el procedimiento que sigue el Juzgado 
municipal dei distrito del Congreso contra Pedro Martí­
nez, por hurto de cuatro quilos de carbón de la Fábrica 
de gas, tasado.s en 0 ‘4Ú pesetas, sin que se entienda por 
ello que el Ayuntamiento renuncia a la indemnización que

pueda corresponderle, p comunicar este acuerdo al Juz­
gado.

Votó en contra el Sr, Tato.
A petición del Sr, Tato y Amat, quedaron sobre ia 

mesa los siguientes dictámenes: . ,
Proponiendo se anuncie nuevo concurso para contratar 

el arriendo del mercado de Olavide.
i^roponiendo se convoque otro concurso, por término 

de tres me.ses, para la presentación de ofertas de terrenos 
pró.ximos a Madrid, con destino a dehesas y prados de los 
ganados que vengan a esta Corte.

CUARTA,—Fomento.

34, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 20 provisional de la calle de .Alonso Núñez, Exti-a- 
rradio, con arreglo a los planos y memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad del interesado con la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá áer inscripta 
en el correspondiente Registro de la Propiedad como car­
ga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, 
requiriendo al interesado a los expresados fines.

35. Conceder licencia, con las mismas prescripciones 
y cláusula que al anterior, para construir muro de cerra­
miento en el solar núm t>9 de la calle de López de i-Ioyos, 
con vuelta a la de Gómez Ortega,/Extrarradio,

.36, Conceder licencia para ejecutar obras.de reforma y 
ampliación de un piso en la casa núm. 33 de la calle de 
Berrugueíe, con vuelta a la de Covadonga, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y memoria presentados y  a los 
informes que constan en e! expediente,

37. Conceder licencia para ampliar un piso al hotel nú- 
meio 2 provisional de la calle de Rodón, Extrarradio, con 
iguales pre.scripciones que ai anterior,

38. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec 
to de Propiedades de la Villa, para el revoco de la tercera 
Casa Consistorial, en la fachada correspondiente a ia calle 
Imperial, cuyo importe de 1.285'72 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap, V'I, art, 6.", concepto 565 
dei presupuesto vigente,

39. Conceder a D. César Donoso Montesinos, el apro­
vechamiento del sobrante de agua del viaje alto del Parque- 
de Madrid, que discurre por una finca de su propiedad 
contigua a dicho viaje, mediante el abono a la municipa­
lidad de un canon anual de 40 15 pesetas, con la condición 
de que e! concesionario no podrá exigir cantidad de agua 
determinada ni constante, sino que se conformará con l;i 
que sobre del viaje, sea mucha, poca o ninguna, y contra­
erá la obligación de reparar las averías que ocurran en la 
tubería, desde la salida de la misma hasta el final.

A petición del Sr. Goícoechea, el Sr. Silva, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo el anuncio de nuevo concurso para la adquisición 
de terrenos con destino a la construcción de un nuevo Hi­
pódromo, con las mismas bases que rigieron para el ante­
riormente celebrado y declarado desierto, con ia adición 
de la cláusula propuesta en la moción de la Alcaldf.a ¡’re­
sidencia de 8 del actual.

SEXTA.-Ensanehe.

40. Aprobar la distribución de fondos para el mes cic 
julio por cuenta del pre.supuesto del Ensanche, con la sal­
vedad de que por lo que afecta a la cantidad consignada
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en el cap. III, artículo único, para pago de consumo de 
tliíido de alumbrado por gas, se jiistilii.[uc en debida forma 
la inversión y aplicación del expresado crédito, ya que lo 
extraordinario de las circunstancias obligan a que el alum­
brado de las respectivas zonas no se utilice en la totalidad 
del que actualmente se halla establecido.

Junta municipal de Primera enseñanza.

41. Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción porgas., un crédito de 171'58 pe­
setas por Hindü suministrado a varias Escuelas de adultos 
durante el pasado año, cuya suma no pudo ser abonada en 
su oportunidad por falta de crédito; consignándose esta 
cantidad en el presupuesto próximo.

PROPOSICIÓN

42. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por ei Sr. Saornil, interesando se 
acuerde celebrar una Exposición Nacional de Agricultura, 
Industria y Cfomercio, seis meses después de haberse fir­
mado la paz europea, y el nombramiento de una Comisión 
de diez Sres. Concejales, que, presidida porel Sr. Alcalde, 
se dirija oficialmente a todos los Ayuntamientos de Espa­
ña, al Gobierno, Cámaras de Comercio y  entidades agrí­
colas, industriales y mercantiles, con el fin de recabar re­
cursos y apoyo moral y materia! para llevar a cabo obra 
tan importantísima y  casi nueva en España.

La Alcaldía Presidencia dió cuenta del siguiente es­
crito: .

Exemo. Sr, .Ylcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte. .

Don Feliciano Alvarez, mayor de edad, industria! y 
Concejal de este Excino Ayuntamiento ante V . E, y en el 
expediente instruido por supuestas acusaciones ilegales 
comparezco' y como mejor proceda digo:

Que con fecha veinticinco del actual se me ha notifica-, 
do la resolución de E. por virtud de la cual se me con­
fiere vista de dicho expediente por término de veinticuatro 
horas y otro tiempo igual para que por escrito declare. Di­
chos términos vencen mañana 28, y como ellos son insu­
ficientes, por lo muy extenso de dicho expediente, proce­
de, y

Suplico a V- E, se sírva decretar se prorroguen cita­
dos plazos por otras veinte y hora hábiles. Es justicia,— 
Madrid, 27 de junio de 1918.—F . AKarez. —Rubricado.

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía para 
la concesión de la prórroga solicitada.

Por disposicii'm de la Presidencia, se dió lectura de la 
Siguiente comnnii-ación:

Exemo. señor; Los fabricantes de pan de .Madrid y So­
ciedades anónimas, vuelven, bien a pesar suyo, a hallarse 
eti el difícil trance del paro forzoso de su industria, a con­
secuencia de ser victijnas de la inaplicación de las leyes, no 
en casos aislados, sino con tal reiteración, que constituye 
para la misma un gravamen corriente el desenvolso men­
sual de más de 50 pesetas; y como mientras este estado 
de cosas irregular so mantenga la vida de la ¡ndu.stría es 
absolutamente imposible, porque la licita ganancia que de 
ella se obtiene habrá de ser destinada exclusivamente ;i 
aumentar, ilegítimamente a nuestro juicio, los ingresos de 
ciertos funcionarios, sin que por lo visto haya medios lega­
les ni de Gobierno para impedirlo; amparándonos en el de­
recho que nos concede el art. 1 en relación con e! 6.“ de 
la ley de Coligaciones y Huelgas, anunciamos a V , E. para

el día 2 de! mes de julio próximo el cierre de nuestras 
fábricas, y nos obligamos desde luego a respetar los con­
tratos que en esta fecha tenemos establecidos.

■Madrid, 27 de junio de í9 I8 .~ P o r el gremio de fabri­
cantes y Sociedades anónimas, —El Presidente del Sindi­
cato de la Panadería de Madrid.—Victoriano Méndez,

El Sr. Presidente manifestó que necesitaba tener una 
autorización plena de! Exemo. Ayuntamiento para gestio­
nar que no llegara a realizarse la anunciada huelga de los 
panaderos, y si no podía evitarlo por medios conciliadores, 
para adoptar las disposiciones que fuese precisas, a fin de 
que no faltase pan en Madrid. El untamiento por una­
nimidad acordó conceder la autorización solicitada.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

OBDE^' DEL DIA PABÌ LA mU EATBAOBDIAAEIA DE 1 DE JDLIO DE ÍDIE

Asunto al despacho de oficio.
1. Expediente incoado por la Alcaldía Presidencia, con 

motivo de las denuncias formuladas en sesión de 14 del 
actual, sobre abusos cometidos en la Delegación del servi­
cio de Carruajes.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asunto eon dictamen de las Comisiones segunda y quinta 
reunidas (Hacienda y Beneñcenela y Sanidad).

2. Proponiendo la libertad de industria para la presta 
ción del servicio Funerario y determinación dei arbitrio 
que han de satisfacer los industríales.

Voto particular del Sr. Barranco a! anterior dictamen.
Voto particular del Sr, Goicoechea al mismo dictamen, 

■ Voto particular del Sr. Garrido al mismo dictamen.
Madrid, 29 de junio de 1918.—El Secretario, F r.-\ncis- 

co Ruaxo.

OBDEN DEL DIA PABA LA MU O B O m illA  DE l DE JLLIO DE lllD

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite,
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 

que, estimandó recurso interpuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, se fija en 115-269‘35 pesetas, la cantidad que debe 
abonar el .'Ayuntamiento por la- expropiación del solar nú­
mero 2 duplicado de la calle de José Cañizares.

3. Providencia gubernativa, desestimando recurso in­
terpuesto por D. Miguel Peñalver, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, imponiéndole una multa de 875pese­
tas poi no llex’̂ ar a! mercado de los Mostenses los artículos 
de caza,

4. Providencia gubern;ítiva, desestimando recurso in­
terpuesto por ei Presidente y Secretario de la Cámara 
oficial de Comercio, contra los acuerdos de la Junta muni­
cipal aprobatorios del presupuesto para el año 1916.

5; Providencia gubernativa, desestimando recurso in­
terpuesto por el Sr. Presidente de la antigua Sociedad de 
Seguras mutuos de Incendios de casas en Madrid, contra 
la consignación en presupuesto del arbitrio de sello muni­
cipal por las placas que los asegurados colocan en las 
fachadas de sus casas.

■I

d i
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6. Providencia gubernativa, desestimando recurso in­
terpuesto por D. José Martín, contra acuerdo municipal 
negándole-autorización para ampliar el vuelo de dos mira­
dores de la casa núm. 15 de la calle de Sagasía.

7. Providencia gubernativa, por la que se estima recur­
so de alzada interpuesto por D. José Rivas, contra acuer­
do del Ayuntamiento que denegó su solicitud de licencia 
para alquilar la casa niim. Í16 moderno de la calle de La- 
gasca.

8. Providencia gubernativa, por la que, resolviendo 
instancia de doña Catalina Povedano en solicitud de que 
¡e sean condonadas varías multas que le impulso el T e ­
niente Alcalde del distrito de Buena vista, por haber insta­
lado un depósito de carbón en el solar núm. 45 de la calle 
de Coya, se ordena la expedición de la licencia de apertura 
y se declaran sin valor ni efecto las multas impuestas por 
falta no imputable a dicha señora.

9. Providencia gubernativa, estimando recurso inter­
puesto por el Director de la Sociedad Tranvía del Este de 
Madrid, contra decreto de la Alcaldía que le ordenó la 
realización de obras en la calle de Meléndcz Valdés y otras, 
y declarando que sólo viene obligada dicha Sociedad a rea­
lizar las que ofreció en 17 de noviembre de 1912 y fueron 
aceptadas por el Ayuntamiento y la Superioridad.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
prórroga, por un año, del plazo señalado para transformar 
el transporte que hoy se efectúa por carros de dos ruedas 
y cuatro caballerías y carretas, o sea hasta 30 de junio 
de 1919.

11. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Oficial tercero del segundo 
grupo administrativo, por haber cumplido la edad regla­
mentaria.

12. Declaración de vecindad,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

PRIMERA.-Gobernación.
13. Proponiendo se modifique el presupuesto en su ca­

pitulo IV , concepto 248, a fin de que sea acumulado el jor­
nal de 4‘50 pesetas que percibe un Profesor de primera de 
la Banda al de 4 pesetas con que está dotado el de encar­
gado del archivo de la misma, para que ha sido designado 
con la denominación de Profesor de primera encargado 
del archivo, y se conceda una gratificación al Auxiliar que 
ha desempeñado interinamente e.ste último cargo.

SEGUNDA.—Hacienda,

14, Proponiendo la concesión de concierto a la Empre­
sa de la Plaza de Toros para pago dei recargo municipal 
sobre e! timbre de espectáculos,

TERCERA.—Polleia urbana.

15. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para aon- 
tratar el arriendo del mercado de Olavide.

16, Proponiendo se convoque otro concurso, por térmi­
no de tres meses, para la presentación de ofertas de terre­
nos próximos a Madrid, con destino a dehesas y prados de 
los ganados que vengan a esta Corte.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
17. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer la plaza de Oficial mayor de la Secretaría, vacante por 
jubilación, con amortización de la resulta, en cumplimiento 
de lo prevenido en la base 4.  ̂ dd vigente presupuesto.

18. Proponiendo el pase a Oficial cuarto del segundo 
grupo, de un Auxiliar en vacante producida por falleci­
miento, y el nombramiento del opositor, en turno, mim, 29 
de los aspirantes a ingreso en la Administración.

19. Proponiendo se acceda a la excedencia soliciiada 
por motivos de salud, por un Auxiliar del primer grupo 
de Administración, amortizándose la vacante, a tenor de 
lo prevenido en la base 4.‘̂  del actual presupuesto.

■ SEGUNDA. — H acien d a.

20. Proponiendo la aprobación de los balances mensua­
les de contabilidad de la Fábrica de Gas, hasta fin de mayo 
último.

21. Proponiendo que en el presupuesto para el año pró­
ximo se conceda el sueldo de 730 pe.setas a las enfermeras 
de las consultas especiales de las Casas de Socorro, .

22. Proponiendo el i'econocimiento y abono del crédito 
de 6i ,473‘76 pesetas, importe de los suministros de medica­
mentos efectuados a las Casas de Socorro durante el tercer 
cuatrimestre del año 1916.

23. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
los acuerdos del Tribunal gubernativo de Hacienda,desesti­
mando recursos de la Alcaldía contra los descuentos he­
chos al Ayuntamiento para gastos carcelarios,

TERCERA.—Policía urbana. '

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de materiales de revoco en la calle de 
Abascal, núm, 45.

25. Proponiendo la concesión de licencia para e.síable- 
cer una carbonería en la casa número 11 del paseo de la 
Dirección.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de Uermosilla, 
número 8.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm, 13 de la calle de_Tra- 
falgar. ■

28 Proponiendo la renovación de licencia de la carbo 
nería establecida en la calle de la Madera, núm. 49.

29. ¡’’reponiendo la renovación de licencia del taller de 
veterinaria establecido en la calle de las Velas, núm. 2.

30. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la calle de Mesonero Romanos, núme­
ro 14,

31. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
herrero y  cerrajero establecido en la calle de Galilea, nú­
mero 43.

32. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle del Molino de Viento, núm. 7, hoy 
plaza de Carlos Cambronero, núm. 4.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la venta de gallinejas en la calle del Peñón, núme­
ros 4 y  6.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar- 
un quiosco para la venía de refrescos, con exclusión de
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bebidas alcoliólicas, en los altos del Hipódromo (jardines 
del Palacio de Exposiciones). .

35. Proponiendo, de conformidad con lo solicitado por 
la Cámara oficial de Comercio de esta Corte, se amplíe 
hasta el 15 de agosto próximo el plazo para solicitar reno­
vación de licencias sin penalidad.

CU ARTA.—Fom ento.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ima casa en el solar mim. 6 de la calle de Topete, E xtra­
rradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca mim. 17 de la carretera 
de Chamartín, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la avenida del Conde de l^eñalver, con acce­
soria a la calle del Caballero de Gracia.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.894‘75 pesetas, para obras de reparación en el 
edificio de la Casa de Socorro dei distrito del Congreso

40. Proponiendo ia aprobación de los plie'gos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núin. 2 de la calle del Angel, eximipiada 
para ensanche de la vía pública,

4L Proponiendo se autorice el desmontaje de la farola 
central de ia Puerta del Sol para dar principio a las obras 
de construcción de la estación de! Metropolitano Alfon­
so X ü l, cjue ha de emplazarse en aquél sitio, y que se co­
loque el alumbrado provisional de gas que sustituya a dicha 
farola durante la ejecución de las obras,

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad,

42. Proponii ndo la provisión de una plaza de celador 
de riegos del servicio de Limpiezas, vacante por defun­
ción, }■ sus resultas.

43. Proponiendo se incluya en el Petitorio-tarifa de la 
Beneficencia m unicipal, el .preparado medicinal Alba-' 
lactol.

44. Proponiendo se admita la renuncia presentada por 
un Médico supernumerario.

45. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico
tercero, vacante por excedencia, .

46. Proponiendo fa concesión de licencia para construir 
dos galerías de nichos en el patio de Santa Gertrudi.s, del 
cementerio de la Sacramental de San Justo

47. Proponiendo quede sin efecto la prohibición de iu- 
Iniinur. en la.s su pul turas construidas en las secciones
y 5.“ del patio de l.t Concepción, del cementerio de la Sa­
cramental de Santa María.

SEXTA. — Ensanche,

48. Proponiendo la'concesión de licencia paim construir 
una casa en el .solar núm. 70 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz,

49. Proponiendo la concesión de licencia para coustimir 
un pabellón en el interior de la fábrica de la Sociedad Hi­
droeléctrica Esp.iñola, establecida en el paseo de los Me­
lancólicos,

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante t9,698’74 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la calle de Almagro. •

Madrid, 29 de junio de 1918—El Secretario, F kancis- 
co Ruano .

JUNTA M UN IC IPA L

mu D i  m nu í m  d e  í d e  j í i o  de

I. Acuerdo del Exemo. Ajmntamiento, disponiendo se 
consigne en el próximo presupuesto la cantidad de pesetas 
12.291*82, para obras de reparación urgente en el Grupo 
escolar «Las Peñuelas»,

2, Otro, disponiendo la aprobación, con cargo al pre­
supuesto del año 1919, de los presupuestos de asfaltado de 
la plaza de San Ildefonso, un trozo de la calle de Augusto 
Figueroa, otro de ia de Pelayo y otro de la de San 
Bartolomé, cuyo importe en junto asciende a 33.028*79 
pesetas.

3. Otro, disponiendo la inclusión en el primer presu­
puesto que se forme de un crédito de 18.948 pesetas, a 
favor de la Compañía de Seguros «La Unión y el Fénix 
Español», importe de cantidades satisfechas por el arbi­
trio sobre anuncios, en cumplimiento de sentencia del T r i­
bunal Supremo.

4. Otro, concediendo exención de derechos de licencia 
y arbitrios para las obras de revoco de las fachadas de! 
Hospital provincial.

5. p iro, disponiendo se declare exento del arbitrio 
sobre inquilinato el local de la Residencia de Estudiantes 
en la calle de Miguel Angel.

6. Otro, exceptuahdo del arbitrio sobre inquilinato a 
la Confederación Nacional Católico Agraria.

7. Otro, concediendo exención del arbitrio sobre in­
quilinato a favor del Centro Maurísta del distrito de la 
Universidad, .

8 Otro, aprobando la clasificación pasiva del Oficial 
mayor de,la Secretaria, jubilado,

9. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe 
de Negociado, jubilado,

10. Otro, aprobando un presupuesto, importante pese­
tas 18.414*05, para la reforma y aumento de alumbrado 
que precisa establecer en la.continuación del b-n levard  de 
la avenida de Menéndez y Pelayo.

II . Otro, disponiendo se acredite en concepto de grati­
ficación, el haber que disfruta un Auxiliar de Contabi­
lidad,

12. Otro, disponiendo se acredite en concepto de grati­
ficación, el haber que disfruta un Delineante de Fontanería 
Alcantarillas.

13. Otro, concediendo una moratoria de dos meses,
para que los contribuyentes que se hallen en descubierto 
por el arbitrio de inquilinato puedan satisfacer, sin re­
cargo, los recibos atrasados, con exclusión de costas y 
gastos suplidos por tas Agencias en los expedientes de 
.apremio. .

14. Otro, disponiendo se rehabilite la subvención de 
2,000 pesetas acordada en el año anterior, para las expedi­
ciones de estudios de los alumnos de ia Escuela Madrileña 
de Cerámica.

15. Otro, disponiendo.el cambio de denominación de 
los Auxiliares administrativos por la de Oficiales cuartos, 
sin alteración de las cifras consignadas en el presupuesto 
vigente.

Madrid, 29 de junio de 1918.—E l Secretario, F rancis­
co R uano. ■
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COMISIONES

L ista  íie asu n tos  p en d ien tes  d e  d esp ach o  d e  írts C om isiones en  2 2  d el actu a l.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN l.*—Gobernación. 
roposición presentada por D, Fulgencio de Migue), ini 
se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla ,

personal obrero, que fué motivo de su baja.........................
Reclamación presentada al escalafón de Administración y de 

labilidad.......................................................................................

COMISIÓN 3,"—Policía urbana.
Expediente relativos la colocación de anuncios en el copete y

de las carteleras........... .........................................................
Instancia de doña Manuela Marchal, solicitando renovacití 

licencia para el almacén de maderas sito en el mím. 4
calle de Calatrava.....................................................................

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene d
viviendas...................................................... ..............................

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemp
para el jardín Zoológico............................................... ...........

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parqu 
Hijos de Madrid en el Retiro....................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltáicos en la 
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

‘ COMISIÓN A.'—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés........................ .....................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................. ........................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López........
Modificación del trazado del camino que da acceso a¡ colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratos municipales..............................................................
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles...............................................................
Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones 

de su escalafón...........................................................................

Prolongación de las calles de Ruiz Perelló y Rafaela Bonilla.
Real decreto sobre imposición de arbitrios por obras o instali

nes acordadas por los Ayuntamientos....................................
Petición de la Sociedad industrias eléctricas mecánicas, para

talación de alumbrado público..................................................
Dos instancias pidiendo autorización para instalar alumbrado

eléctrico........................................................................................
Prolongación del alcantarillado en los barrios dei Hipódromo y

Ctiamartín....................................................................................
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida 

y carretera de El Partió............................................................

j  FECHA 
1 en

que pasó h1 despacho 
de Is Comisión.

!
TRÁMITE

Hcnrdado por Ih Comiaión.

>
21 enero 1918. Sr. Tato y Amat.

3 febrero. Sr. Tato y Amat.

3 mayo. Sres, García Revenga

•
y García de Vinuesa,

15 enero. Sr. Maura.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos.

26 febrero. Sr, Silva,

16 abril. Sr. Tercero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernuda

' y Crespo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

24 marzo. Sr. Alvarez.
10 agosto. Sr, Alvarez.

24 agosto. Sr. Herrero.

26 enero 1918, _ Sr. Viilamil.

1 enero, Sr. Arribas,

10 abril. Sres. M. de Villabrágima 
y Corona,

26 abril. Sr, M. de Villabrágima.

’ 26 abril. Sr. Corona.

7 junio. Sobre la mesa.

7 junio. Sobre la mesa.

14 junio. Sobre la mesa.

14 junio. Sobre la mesa.

FECtiA 
del iiiismn.

24 enero I91S,

4 febrero. 

3 mayo

15 enero.

22 enero. 

2S febrero,

16 abril.

1 mayo, 

28 mayo.

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

6 febrero 1918.

14 enero.

20 mayo. 
20 mayo.



BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID S09

A SU N TO S ¡’E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

Modiin de !a Alcaldía Presidencia, proponiendo varios acuerdos 
para la ejeciiddn del proyecto de prolongación de la Castellana.

COMISIÓN 5.’'—Beneficencia c  Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de ¡as Casas de Socorro des­

de el año 1916

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herrátz, proponiendo la crea 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas..

Expediente de provisión, porconcurso, de la plaza de Jefe lamia 
céutico del distrito del Congreso.

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro . . ,

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública.

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro............................................................ .................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de anibulaucia 
del Laboratorio........................... .. .............. .....................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, Inte­
resando se les autorice a elevar los precios déla tarifa aprobada.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y 
Escuela-albergue.

Expediente a oficio de! Presidente de la Casa de Socorro de !a 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicba Casa de 
Socorro..

Expediente relativa a la terminación del contrato de construcción 
de la Necrópolis y devolución de la fianza.

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín___
Expediente con motivo del cerramienío con alambre del campa­

mento, para represión de mendicidad en terrenos de laMondoa.
Expediente instruido al inspector del Laboratorio D, Rafael Es­

pejo, por abandono de destino.
Expediente a instancia de varios Practicantes, protestando de la 

conducta del rribiinal calificador de las últimas oposiciones,, .
Expediente reiativo a la subasta de 600 metros de paño para el 

vestuario de los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.

COMISION 6,*—Bnsünche.
Relación de los aumentos obtenidos en la tributación de las fincas 

del Ensanche, como consecuencia de las comprobaciones verifi­
cadas por el Negociado de Investigación, durante e! mes' de 
mayo último

Licencia para construir una finca en la calle de Alvarez de Castro.
Licencia para construir un edificio destinado a Laboratorio médi­

co, en la calle del General Oráa
Licencia para construir una casa en el núni, 6 de ¡a calle del An­

cora .......
Ucencia para aumentar un piso en el núm. 6 de la calle de Orilla.

FECHA
en

que pasó el despaclio 
de la Comisión.

TRÁMÍTÉ
acordado por Ja Comisión.

FECHA 9  
del tuisran.

■ '
14 jiinio 1918, Sobre la mesa. 19 junio 1918.

' f

Sres. García Miranda y
F, Moreno.

* '

18 enero 1917. Sr, de Blas. ■ 41
22 marzo 1918. . , ‘5|

22 mayo. Sobre la mesa. D ■ - ■■■■8 jumo. •

Sr, Gabilán. " ' i
12 enero^l9!8. Sres. Cortés y de - '  - 'Ü

Blas. 19 enero 1918,

12 enero. Sres, García Revenga, Ga-
rrido, de Blas y P, Toledo.

, - i -

12 enero. Sres, García Revenga, Ga- ■■■ -.^ll
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. Sr. Chicote. f, w|
12 enero. Sres, Garda Revenga, Ga- ■ .

rrido, de Blas y P. Toledo.
- ■

15 enero. Sres. Cortés y García
Revenga, 26 febrero 1918. '

■

3 abril. » ■ ,

4 marzo. Sr, Castillo. » ■

16 enero. Sr. Garrido. 19 enero Í9IS,
31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero.

8 junio. . Sr. García Miranda,

10 junio. Sr, García Revenga. y>  ̂ '

22 junio » j '•

19 junio. Sr. Castillo. 

*

.'L

■-S
j

2! junio. Nueva entrada. » '
2Ü junio. Nueva entrada.  ̂ V’

19 junio. Nueva entrada. ► tí ;
■'í

22 junio. Nueva entrada.
22 junio. Nueva entrada.

/-Vyuntamiento de Madrid
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despuclio 
de las Conusiunes.

TIÍÁMITE
HcurÜHÓn pnr 1h Comisióii.

PECHA
deJ IB i 5 mu.

Licencia para reformar una nave en el ndm. 3 de la calle de Gua- 
daiajara................................................................................................ 20 jimio 1918, ■ Nueva entrada. »

Licencia para construir un cobertizo en una fábrica de harinas si­
tuada en el núm. 7 de la calle de la Batalla del Salado................ 22 junio. Nueva entrada. •p

Licencia para construir una nave en el nttm. 4 de la calle de Ma- 
zarredo................................................................................................ 22 junio. Nueva entrada. »

Licencia para ampliar un pabellón en el ndm. 28 de ¡a calle de Me- 
léndez Valdés...................................................................................... ' 20 junio. Nueva entrada.

Licencia para construir un torreón en una fábrica de cervezas de 
la calle de Ramírez de Prado........................................................... 20 junio. Nueva entrada. »

Licencia para instalar un ascensor en el núm. 23 de la calle de Vi­
llanueva...............................................................................................

'
22 junio, Nueva entrada. »

Expediente de subasta efectuada de los materiales procedentes 
del derribo de las casas números 43 y 43 duplicado de la calle 
de Santa Engracia............................................................. : ............. 22 junio. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Almagro. 8 junio. Nueva entrada. »
informe de !a Dirección de Vías públicas, respecto de la sustitu­

ción del alumbrado por gas por el eléctrico en las vías del En-
1̂ junio. 
5 abril.

Niie*vn pntrada. %

Proyecto de Parque urbanizado en la segunda zona del Ensanche. Sobre la mesa. 23 abril 1918.
Oficio de la Dirección de Fontanería dando cuenta de una va­

cante de carpintero jefe de talleres, por defunción de! que la 
desempeñaba........................................  ........................................... 24 junio. Nueva entrada.

Informe emitido por la Contaduría, en solicitud del funcionario 
Sr. Castelaín, relacionado con el abono del quinquenio corres- 
pendiente al año 1913 ...... ................................................................. 22 jimio. Nueva entrada. A

SECRETARIA

S U B A S T A S

Subitsíiis V co fta trsos  p en d ien tes  en  el tila  d e  hoy, con  
ex p resión  d e  su  cu a n tía  y fe c h a  d e  ce leb rac ión .

DlA
la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS

Julio 11. Suministro de pan para los acogidos 
en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
en los años 1918 y 1919 (segunda
subasta),—Importe anual................. 54.450

. 12 Suministro de paños y forros para la 
confección'de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y de las Casas de Socorro
(segunda subasta).—Importe--------- 4.870

13 Suministro de pan al primer departa­
mentode los Colegiosde Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, liasta 31 
de diciembre de 1919 (segunda su-
basta).—Importe anual...................... 88.000

15 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcala de Henares, hasta 31 de di­
ciembre de 1919 (segunda subasta).

95.287'50Importe anual ...................................
16 Obras de cerramiento de la galería de 

servicios de las ciases del Qnipo es­
colar de San Eugenio y San Isidro,

DIA
de lasubasLH.

19

24

26

OBJETO DE LA CONTRATA

sito en la calle de las Peñtielas (se­
gunda subasta).—Precio tipo...........

Suministro de 620 pellizas de paño con 
destino a los individuos del Cuerpo 
de Policía urbana.—Importe total. . 

Suministro de 6.000 pares de alparga­
tas blancas y t.CKX) negras para ios 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue (segun­
da subasta).—Importe.....................

Suministro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados. —
Importe................................................

Suministro de 500 pantalones de tela 
azul y otras prendas para los indivi­
duos del Cuerpo de Bomberos (se­
gunda subasta).—Importe.................

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a la publicación del anun­
cio en el Boletín o/Ícíoí y terminan en 
la fecha que al margen se expresa: 

Suministro a los diferentes ramos mu­
nicipales, tanto para el Interior como 
para el Ensanche y Extrarradio, de 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, 
pinturas, barnices, etc., hasta el 31 
de dici embre de ¡9 1 9 .- Importe
anual calculado......................... i . ■

Suministro de combustible para los 
ramos de Vías publicas y Fontane­
ría Alcantarillas, hasta e) 31 de di­
ciembre de 1919. — Importe anual' 
calculado.............................................

PESETAS

8.40(1

41.013

3.800

30.000

50.000

it-
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MOVI MI ENTO DE P E R S O N A L

Relación aaminal de bajas y altas ocurridas en el personal desde el 23 a l 20 de Junio de 3918, con arreglo 
a lo dispuesto en la base 7.’’ del algente presupuesto del Interior.

B  -A. J  A. iS

R A M O C A R 0  tJ NOMBRES Y APELLIDOS

CainÍTiero ................................. . Dionisio Rodríguez. 
José Martínez Méndez.Peori ................ ,̂ * , , ,

A  L  T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Carrero eventual ............................ », Crisógono Vicente Muñoz. 
Gregorio Dovarro Bravo, 
Orencio Cuevas Gonzalo, 
Rufino Ruiz Marcos, 
Diego González.
Julián García Borreguero, 
Gabriel Casas Sánchez,

I d e m .....................
Jdent......... .................... .. Idem........ ........................................................

Idem , *. • 4, 1  • ». . .  41 . . .  ................. .. 4, ». . .
Parf[iJfíS y JflrdínPF ■ - - .......... Peón....................................................................

A N U N C I O

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 2t del 
actual, la apropla'ción de una parcela sobrante de vía pública, 
como consecuencia de la variación del eje del paseO' de Ronda a 
solar que D. Mariano Blanco Trigueros posee con fachada al 
mismo, próximo a ia calle de Velázquez, cuya parcela mide 374'90 
metros, que al precio de 19 pesetas uno, importan la cantidad 
de 7.123T0 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo 
que prescriben las disposiciones legales vigentes, para que, du­
rante el plazo de quince días, contados desde la fecha de inser-, 
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados presentar las re- 
clamacionesoportunas,

Madrid,'^ de junio de 1918.— El Secretario, Francisco 
Ruano, '

C E M E N T E R I O S

Anlorigaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 13 al 37 de junio de 1938.

AUTOlílZACIONES

w
E
■aw
O

73 :3

3
P

73s
3
S:
x"

lyia

ci
P 

K ‘

H 

® trn
gS
í" ?

IMPORTE

Pesetas.

De pesetas.................. 1 6 6 2 15 495
De 44 ídem..................... 1 4 1 6 264
De 50 ídem...................... 1 Ì/ » 4 5 250
De lio ídem..................... » 1 1 » 2 2“20
De 165 ídem....................... % « M A » »

5i/m£!................. 3 11 8 6 28 1.229
AtitortEaciones nar e n t e r ra  ̂

miento de cada ceres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos

De 33 pesetas.............. . » l » » 1 3,3
De 50 ídem....................... » » 1 1 50
De 110 ídem....................... » » » Jí
De 165 ídem....................... » » y> » » ■ »

T o ta les.......... 3 s 30 1.312

C O N C U R S O

El Exciiip. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 del 
actual, acordó la celebración de concurso público, por término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boleiín  del Ayuntamiento i e  Madri , para 
ofrecimiento de locales donde instalar la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Palacio, debiendo manifestarse en las ofertas el 
precio del arriendo, tiempo de duración de éste y todas las demás 
condiciones que convenga fijar a los proponentes, los que desde 
luego deberán aceptar la de que el Ayuntamiento podrá en cual­
quier tiempo declarar rescindido el contrato, siempre que dispon­
ga de local propio en que instalar la aludida dependencia, y enten­
diéndose que la Comisión de Hacienda, al examinar las proposi­
ciones que se presenten al concurso, sé reserva el derecho de 
optar por aquella que, a su juicio, resulte más conveniente a los 
intereses municipales o desecharlas todas si lo creyera oportuno, 
sin derecho a redamación alguna por parte de los interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1918. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

L I CE NCI AS  E X P E DI DA S

Pop el Megoolado 4.° (Obras).

Construcción: Juanelo, S; Püar de Zaragoza, 33, Eduardo .Mar- 
quina, 25, y Marqués de Zafra, sin número.

Reforma: Plaza de Santa Bárbara, 5. '
Ascensor: Marqués de Urquijo, 27 duplicado.
Alquilar: Minas, 12, y Postas, con vuelta a !a de San Cris­

tóbal.
Ampliación: Lozano, 3, y Bravo Murillo, 161.

Por el Negociado 6.° (Etrsanebe).

Obras de reforma: Lagasca, 42; Ayala, S6, y Eloy Gonzalo, 7,
Construcción de fincas: Batalla del Salado, 9, y Bravo Mnri- 

rillo, 76 y 78.

Lí vi i ■ u I ÍC..1 “iento üe Madr'id
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Construcción de un pabellón: Almagro y Santa Engracia, sin Por la Dirección de Fontanería Aleantarillas.
número.

Revocos: Martin Soler, 6; Delicias, 16; Palafox, 18, y Ayala, Acometidas a la alcantarilla general, 5.
número 24. Limpieza y reparación de atarjeas, 16,

Obras de reparación: Batalla del Salado, sin número; Embaja- Idem id. id. particulares, 1.
dores, 80, y Alcántara, 8. Total, 22.

C O N T A D U R IA

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta ael presupuesto de 1918.

i NG R E S O S

C  A P í 1' U L O S
CRÉDITOS

p resu p u estijs .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 
ac junio de 1918.

Pesetas.

Del 34 al 30 de junio 
de 1918.

Pesetas

Tota! de inKresoB 
hasta el 30 

de junio de 1918.

Pesetas.

1 .' —Contribuciones y recargos..........................................................
2 T — Venta de terrenos.......... .............................................................
3 .“—Subvención del Ayuntamiento...............................................

6.480.112  
264.201 ‘05 

1.000
1.713.378*50

»
47.667*20

3.013.863*95
60,603*58

»
1.713.378*50

1.401
28.494*35

»
»

y>

1,518‘24

3,013.863*95
60.603*58

1.713.378*50
1.401

. 30,012*59
5,°— Imprevistos y eventuales.............................................................
fi “ Rpírtlpgrruí................................ ................................................. ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

■ Tota i de ingresos fotm alieados .................................

S.5(X5.358^7S
»

4 .81 7 .7 4 1 ‘38  
462 .674‘38

L 5 1 8 ‘24
»

4.819.259*62
462.674*38

8 .506 .358‘Tí 5.280.415*76 1.518‘24 5.281.934

' P AGOS  -

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

H utorizados.

Pesetas.

PA G O S E JE C U T A D O S

Hasta el S3 
de junio de 1918.

Pesetas.

Del 31 aL30 de junio 
de 1918.

Pesetas.

Total de paKOS 
hasta el .30 

de junio de 191B.

Pesetas.

1. °— Gastos del Ayuntamiento..............................................
2 . “— Policía de seguridad.................................................................

334.516*50 
149 902 
171.882**25 

4,011.539*28  
1.700.490*29  

20.581*27

149.738*87 
64.449*15 
58.703*42 

1.845.254*45 
492.294'33

i) '

r .5 6 5 ‘51
37 .a51‘20

254.328*75
»

149.738‘Sr 
, 64.449*15  

60.268*93 
1.882,905*65  

746.6*23*08 
»

5.® Cargas.............................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................................
Total de pagos fo r m a l is a d o s . , ...............................

6 .388 .911 '59
*

2,610-440'22
y>

293.545*46
»

2 .9 0 3 .9 8 5 ‘63
»

6.388.911 *59 2.610.440*22 293,545*46 2.903 .985 '68

B AL ANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos .............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4,8í9.259'62
»

2.fK)3.985‘6S
4fi2.674‘38

»

PESETAS

4.S19,259‘C)2

2.441.31 rao
2.377.94S'32
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I N T E R I O R

ingresos y ya^as oerificatlos po; cuerna del oresupuesto de !dt8.

INGRESOS

C A P i T l I l A J S  . ^

CRÉ DI T OS  
presupuestos 

y ,
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

INGRESOS EORMALiZADOS

ĤáCcí el ^ 
Je jimiu IDIH.

Del 2J al 28 
de jimio de 1018.

Pesetas.

Total de míírctíOü 
Imsta el

,í\g jmiío de lUl̂ .

1 —Propios » ............ . .. 87.504*44 
16,542*50 

6.913.227*31 
27.185*52 
3.750 

, 805*40 
545.351*44 

1.303.354*30 
24.908.07*2*70 

162.343*75

26,324*63 
304 ■ 

‘2,9*27.414*19 
8.591*97 
1.250 
»

154.518*57 
1.303,.354*30 
9 836.593*25 

74.'250*89

15
124.333‘50

ÍÍÜO'96
»

500

»

26,324*63
319

3.051.747*69
8.792*93
1.250

155.018*57 
4 -303.,354*30 

11.587.860*21 
74.‘250'89

2,“—Montes................................................................................ ..........
3,"—Impiiestus>  ̂ r. . . . .  r *........ ..........................
4,“—Beneficencia..............................................................................
5. "—instrucción pública.........................................................
6. “—Corrección pública.......................................................
7. “—Extraordinarios.............................................................
S.“—Residtas............................................... i .....................................■.
9."—Recursos legales para cubrir el déficit............................ .....

!fi ** Ppintripros........... .............. .............. ........................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................

Total de ingresos fotmalíBados.................................

33.9&8J37*3í3 14.332.601'80 
51.333*20

1.876.316*42 ' 
35*57

16,208.918*22
51.368*77

33.993.137*36 14.383.935 1,876.351*99 16.260.'286'99

P A G O S  .

C A P 1 i' U L O S
CRÉDITOS 

HUI orí 2 0  dos.

Pesetas,

. PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 22 
de junio de 1918

Pesetas.

Del 23 al 28 
de junio de 1918.

Pesetas.

Totaf de pasos 
, liaste el 3$ 
de junio de 1SIË.

Pesetas.

1, “—Gastos del Ayuntamiento ........... ...............................
2. “—Policía de seguridad.......................................................
3;:*?—Policía urbana y rural........................... ., .................................
4, *'—Instrucción pública..............................  .......................
5. °—Beneficencia................................................................

2.308.178*65 
1.939.356*09 
5.686.845*35 
2,114.741 *30 
2.644.961 *09 
4.251.633*73 

449.972*70 
»

13.262,651*8.3
1,072.412*59

105,617*60
. •/>

979.008*14 
750.540*06 

: 2.3*24.250*55 
735.026*39 

1,038.183*78 
1.759.525*67 

206.400 
»

■5.655.993*44
111.714*31

17.403*60
, »

19.051*80 
3.049*03 
8,909*53 
1.038 ■ 

11.‘235*07 
82.1S07.5 
8.600 
»

589.135*50
3.112*50
Ì0
» .

998.059*94 ' 
753.589*09 

2.333.160*08 
736.064*39 

1.049.418*85 
1.841.706*42 

215-Oütl 
»

é,245.128'94 . 
114.8*26*81 
17.403*60

»

6. “—Obras públicas................................................... ...........
7. “—Corrección pública.......................... ...............................
3.“—Montes...........................................................................................
9.“—Cargas...........................................................................................

lO.**—Obras de nueva construcción..................................................
1 ] .“—Imprevistos...................................................................................
12.“—Resultas.........................................................................................

Pagos por devuliicioiies de ingresos.................................................

Total de pagos fom ialisados, ......................................

.33.836.370* 93 13.578.045*94
149,5LB*42

7*26.312*18
400

14,304,358-12
149,904*42

33.836.370*93 13.727.550*36 726.712* 18 14,454.262*54

B A L A N C E

Ingresos formal Lados.
ídem devueltos...........
ídem líquidos... ..........

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados . 
Idem líquidos ., ., .

PESETAS

16.208.9íS“22
149.9Ü4‘42

: 4.304.338* 12 
51.368*77
'■i,

PESETAS

Existencia en Tesoreria.

Madrid, 30 de junio de 1918. —El Contador, R n/acl Snlaxa.

- F  td
•I -•
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• ■
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1
16.050.013*80

14,2.52.989*35 ■ M: • ” .:y
1,806.094*45 I
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Cotisacióri en Boisa de los oalores municipales en tos dias del 22 al 28 de junio de 191S.

Anterior. Día 22. Día 2t. Día 25. Dííi Día 27. Día 23.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de lÜÜ pesetas al 3 por
75*50100........................................... ■ ............................................... 75‘50 75*50 76 75*50 75*50

Resnitns.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ............
Expropiaciones en el Interior.-Obligaciones de 5(X) pesetas

94*50 94*50 y 25 94*50 í)

al 5 por 100.... . ........................ .......................................... ..
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

97 'Ü » •t*> y> 97'50

tas al 4 por 100 ...... .................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

y> » í)

lies de 500 pesetas ai 4 ‘.'i por 100.........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

» • 89*50 »

4 'A por 100............................................................................... 95 1> y> » ¡i »
Idem id.—Emisión de 191.5....................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

91*75 91'50 » » >•*■ J>

100. . . .  ................................................................................... 95 95 95 » ■ 95

AÍHll\lSTIiACiÓX m  l*liOPllil);\i)ES, kiímas v ahüitíiioií

ANUNCIO

La recaudación de arbitrios iminicipales del distrito de ia Uni­
versidad, que estaba situada en la caüe de Monserrat, 14 y 16, 
lia trasladado sus oficinas a la calle de Qnibones, 17, bajo.

Madrid, 26 de junio de 1918.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS M UN IC IPA LES

■V I  -A. S

I NTERI OR

Obras en eji;ciición durante los días del 20 al 26 de junio de 19 tS, 

Aceras.

Trinidad, París, plaza de España, Santos, Hortaleza, Santibá- 
ñez, Felipe IV, Fuencarral, Alcalá, Silva, Toledo, Paz, Mayor, 
Mesón de Paredes, Olivar, Augusto Figueroa, Infantas, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados. ,

Jesiis y María, Andrés Torrejón, carrera de San Francisco, 
Embajadores, Comandante Ciriijeda, Trinidad, paseo de la Cas­
tellana, López de Hoyos, Serrano, Caballero de Gracia, Quesada, 
Cuatro Caminos (varias), travesía de la Cruz Verde, plaza de Co­
lón, Claudio Moyano. Barco, Almagro, Tenerife, Doctor Four- 
quet, Sagunto, .Argumosa, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camiiienis cuidando de sus n ozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas. '

Su conservación. ,

Talleres.

En el de carpiuterki. .Arreglo de caí reliflas, carros de mano 
y astilado de lierramientas. .
- En el de cerrajería,~Ca\znáo, aguzado y arreglo de lierra- 
inienms; reparación de cilindros y construcción de puertas para 
!a Puerta de Hierro, '

El de pin tura.—En varias dependencias iminicipales.
En el de ii/f/r/cnV?.—Varios arreglos.
Madrid, 28 de junio de 1918.— El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /, Alderete. .

.Asnulos despachados en ¡as oficinas durante los días 
del 20 al 26 de junio de 191S.

interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 39; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 16; liquidaciones de compañías y particuiares, 20; asuntos 
tramitados, 57; oficios para recepción de materiales, 22; listas de 
jornales, 10; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 18.451‘87 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 6; presu­
puestos remitidos, 3; citaciones para recepción de materiales, 17; 
listas de jornales, 2; importe de jornales, 13.630'25 pesetas.

Madrid, 28 de jimio de )9)8 .~ E l Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a  la contrata nenerai de pa- 
oimentación durante los días del 20 a l 26 de junio de ¡9/8. 

Pavimentos pétreos.
Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuela, Claudio Moya- 

no, costanilla de los Angeles y plaza de la Lealtad (replanteo y 
acopio de materiales).
Pavimentos eontinuos.

Paseo de Atocha.
.Madrid, 28 de junio de 1918.— El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.
— ♦  ♦ —

F ONT ANE RI A A L CA NT A R I L L A S

Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante los días del 19 
al 25 de junio de ¡918,

Por administración.
Cízñer/'íís. —Reparaciones: Amparo, Atocha, Cadarso, paseo 

de Extremadura, Fernández de los Ríos, Pacífico, Princesa, ron­
da de Segovia, travesía de la Comadre, plazas del Carinen y de 
la Cruz Verde, Ventura Rodríguez y paseos Imperial .y de San 
Vicente.

Fíientes,—Reparaciones: Méndez Alvaro, Peñiielas, Princesa, 
Migue) Servet y paseo de Ronda.

í/nVitíZíos.—Reparaciones: Frente al cuartel de la Montaña, 
Montaña dei Príncipe Pío, plaza de-las Vistillas y trasladar el de 
la plaza del Espíritu Santo.
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z1/cíi/j/vin7/í2S.—Reparaciones: Alonso Cano, Alonso Heredia 
y Pilar,

Reparaciones non'wa.—Portillo de absorbedero en la calle del 
Humilladero y en los Almacenes del ramo, paseo del Rey, 
Talleres.

Mecánicít. - Construcción de fuentes y reparaciones de núme­
ros de cinc,

/̂ í/Hrf/c/ón,—Reparaciones: Frente a la carrera de San Isidro, 
Berrugiiete, Hernani, y Lista, .

Cíi/ííe/vn.■ -Construcción de tapas de buzón, reparaciones fren­
te a la carrera de San Isidro y puente de Toledo; urinario, Torre­
cilla de Leal y rejilla de la travesía de la Comadre,

Cerra/eno,—Construcción de piezas de condena; reparacio­
nes de urinarios, paseo de Lnchana, Espíritu Santo, plazas de la 
Constitución y de las Descalzas; fuente, paseo de Extremadura.

Carpintería.—Construcción de tabloncillos, reparaciones en la 
Escuela Moderna y cajón en el Parque de Madrid,

K/rfnerfVi.—Reparaciones en los talleres del Ramo, paseo del 
Rey, .

GHiirniC/rwero,—Reparación de chanclos.
PíVí/ura,—Urinario, plaza de París y valla en la calle de Sa- 

gasta.
Servicios prestados por el
personal áe Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,835; ídem liiiipius, 320; objetos extraídos, .3, 
y reconocimiento de atarjeas, 15.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 124; ídem extraídos. 104; metros cúbicos 
extraídos, 962; importe, 467'25 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 60 pesetas.
Madrid, 26 de junio de 1918. -El Arquitecto director, ¡osé de 

ioritp.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras eiecutndas tj en curso de eiecucíón durante los días 
de! 15 ai 22 de junio de !9íS.

Cnenea de Reyes
Reparaciónji mejora del alcaníartilado.—Verrpz, Mendizábal, 

Buen Suceso, Río. Reloj, Fomento, plaza de los Mostenses, San 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del Valle, Pizarro, San 
Roque, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente, plazas de las 
Comendadoras, de los Ministerios, del Conde de Toreno y del 
Dos de Mayo, Torija, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado. Colector de San Vicente. 
Cuenca da la Castellana (vertíante Oeste).

Construcción de absorbederos.—Leún, Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, plazas de las Cortes y de Cá­
novas, carrera de San Jerónimo, Nicolás María Rivero, Alcalá, 
Luis Vélez de Guevara, Pérez Galdós, plaza de Santa Bárbara, 
Santa Teresa, San Gregorio, Válgame Dios, Pelayo, San Mateo, 
Santa Agueda, Santa Brigida, Augusto Fígueroa, San Bartolomé, 
San Marcos, Almirante, Belén, Gravina, San Lucas y Bravo Mu­
rino.

Reparación y mejora del alean ta ri l i a d o . Moratín, 
San Ildefonso y Barquillo.

Construcción del alcantarillado.—Ríos Rosas, Alenza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Laíueiite, Fernández de la Hoz, Zur- 
bano, Esproíiceda, Mandes y María de Guzmán.
Cuenca de la. Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Cñrreietii de Chamartfn.
Reparación y mejora del alcantarlUado.— Paseo del Prado. 

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción del alcanfarilltido. — l^üarión F.slava, Donoso 

Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Beraardino y Joaquín 
María López,

Reparación y mejora del alcantarillado.—fAewúizifyrA, Martin 
de los Heros, Tutor, Marqués de Urquijo y Princesa,
Vertiente aislada de las Delicias.

Paseo de las Delicias.Construcción del alcantarillado.
Madrid, 26 de junio de 1918. - El Arquitecto director, losé tie 

Larde.

P A R Q U E S  Y J ARDI NES

Relación de los trabajos cerificados por este ramo dutnnte 
la semana del 17 a l 23 de junio de 1918.

Parque de Madrid.
Macizos y res.—Plantación de macizos.—Siega de pra­

deras.—Confección de guirnaldas para el adorno de la Plaza de 
Toros.—Conservación de viveros y de los jardines de la estatua 
del General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena. * .

Estufas y se/níY/eros.—Esquejado de plantas para las miiUi- 
piicaciones.— Plantaciones en tiestos. — Labores en cuadros,— 
Cultivos.—Entnterado de plantas,—Riego, limpieza y conserva­
ción de las plantas de estufa y cajoneras.

Rosaleda .— desinfección y guía de rosales.—Corta de 
flor pasada.—Limpieza y conservación de los macizos de la estu­
fa de Salamanca.

Zonas de la a  la J ,“—Riego de macizos, bosques, praderas 
y setos.—Aseo y cuidado de los paseos y evacuatorios.

Obras y /o/fóres.—Derribo de los pabellones en 10 que fué 
Exposición de industrias.—Construcción de una casilla para el 
guarda en la Dehesa de la Villa.—Arreglo de arquetas y pasos de 
agua. — Engrasado y limpieza de las llaves de paso y arqueta 
del Canalillo,—Labrado de losas para basas y buzones,—Arreglo 
de herramienta.—Confección de ayudantes de hierro para sostén 
de mangas de riego.—Arreglo de ¡a verja del jardín de la plaza 
de Santo Domingo.- Confección de valla para cerramiento dei 
jardín de la plaza de España.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores -Siega en los jardines de la Montana del Pnnctpe 
Pío y Bailen. '

/ncf/írtes.-Limpieza, riego y conservación de loa mismos. 
Volante (A?/íí/fAnes.—Escarda y recorte de sagina en la Puerta 

de Alcalá.—Esqniiadn en ios macizos de los jardines de Colón, 
Isabel II, Bailen, Príncipe Alfonso, Cervantes, Hospital, plaza de 
la Constitución, D’os de Mayo, Bilbao, Alonso Martínez, Cliam- 
berí, Castelar, Rey, estatua de Mesonero Romanos y Recoletos, 
Recorte de praderas en Salamanca, Bellas Artes, San Bernardo, 
Comendadoras, Cristino Martos,' estatua de los mártires de la 
aviación, Encarnación, Santo Domingo, Isabel li, plaza de la 
Constitución, Progreso, Bailen y parque de la Argnnznela.— 
Cava de cuadros en la cuesta de la Vega,

Puente de Toledo y dehesa de la A r g a n z i i e i a riego, 
destallado, plantaciones y vigilancia.

Secciones de la /.“ a la 8. ,̂ obras de refoim a y nuevas plan­
taciones.—Limpieza. de alcorques y regueras en los paseos.— 
Riego del arbolado, - Limpieza, riego y vigilancia de praderas.— 
Escarda en el Parque de Madrid y derribo de los pabellones de la 
que fué Exposición de industrias.

F/neras, — Entrecavado, riego, poda, injertos, limpieza de 
paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniei.—Roza, riego, limpieza y vigilancia. 
Parque del Ocsfe,—Siega,—Riego, limpieza de paseos y pra­

deras.—Plantaciones. — Cava de macizos.-Corta de! arbolado 
seco.—Limpieza de rías y semilleros.—Riego y plantaciones en 
los jardines de la plaza de España.—Construcción de alcorques. 

G u ard er ia .S n  servicio.
Madrid, 2T de junio de 1918,—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez,

. ■ ■■tL -Jt
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El Arquitecto tie le sección,

Arqniteclo óe la sección,

EDI FI CACI ONES Y J U N TA C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

O bras en ejecución. —Tercera Casa Consistorial, Colegio de 
San Ildefonso y Almacén general de Villa, obras de albañilería; 
Alonso Heredia, 14 (Guindalera), obras de pintura; plaza de la 
Cebada y Migue! Servet, 21,, obras de carpintería de armar, y 
Asilo de Santa Cristina, de servicio en el cauipamento de la men­
dicidad.

Seroicio deguardaa.-'\tiWer de la Arganzuela, Escuela de Ve­
terinaria, fábrica de cerillas, Nicolás María Rivero, 4, y tercera 
Casa Consistorial.

Ordenanzas.—ISw las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 30 de .junio de 1918.—Ei Arquitecto decano. Pedro 

Domínguez Ai/erdi. ,
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeióri del Intertor.
Expedientes informados, 90.
Reconocimientos, 85.
Madrid, 28 de junio de 191S.-E! Arquitecto de la sección, 

¡ulio M. Zapata. ■
Tercera seeetón.

Expedientestraniitados,3T.
Reconocimientos, 32.
Asuntos varios, 49.
Madrid, 30 de junio de 1918.

P̂  dro Domínguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, .37.
Reconocimientos practicados, 29.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 23 de junio de 1918. —El 

Pablo Aranríá.
Primera sección del Ensanche.

Obras de nueva construcción, 1. '
Idem de reforma o ampliación, 3. 
jdern menores, 3, '
Denuncia, L
Direcciones facultativas, 15. '
Establecimientos industriales, 14,
Reconocimientos, 18. .
Madrid, 28 de junio de 1918. El Arquitecto de ia sección, 

P. E., Lorenzo Gallego. _
Segunda sección.

Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de campo, varias luirás.
Idem de delineactón, 9.
Obras nuevas, 2.
Idem 'de reforma, 5.
Idem de revoco, 3,  ̂ .
Incidencias, 23.
Establecimientos iiidustriates, 2U.
Reconocimientos, 26.

' Madrid, 28 de junio de 1918. -E í Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés. ■
Tercera sección.

Tira de cuerdas, 2.
Confección de planos, 6.
Obras nuevas, 1 ■

. Idem de reparación, 2.
Licencias de alquilar, i.

■ Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 5.

'  Incidencias, 3.
Reconocimientos, 8. . , ,
Madrid, 28 de junio de 1918,-El Arquitecto de la sección,

* Lorenzo Gallego. ____________

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se realizaron ¡as obras siguientes;
Jacometrezo, 15, lia comenzado a desmontarse las piedras de 

la cornisa.
Jacometrezo, 17, se verifica su demolición a la al tura de plan­

ta baja.
Jacometrezo, 23, se retira la carpintería de taller y pavimen­

tos y se realiza la demolición de la medianería lateral izquierda,
Jacometrezo, 25 continúa la demolición a la altura del entra­

mado borizoiita! del piso de la primera planta.
Jacometrezo, 27, se lleva a efecto la demolición a la altura de 

planta baja. .
Jacometrezo, 35, continúan las obras de trepado de pisos.
Desengaño, 13, se realiza'la demolición a la altura de planta 

baja. '
Desengaño, 17, en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 7. se verifica ía demolición de la medianería 

lateral izquierda y muro de fachada de planta baja.
. Mesonero Romanos, 19, se verifica la demolición a la altura 

de planta baja.
Mesonero Romanos, 34, han dado comienzo las obras del des­

armado del entramado inclinado de cubierta. ,
Mesonero Romanos, 38, queda únicamente por demoler la me­

dianería lateral izquierda.
Abada. 24, lian dado comienzo las obras de demolición de la 

fachada,
Madrid, 28 de junio de 1918, El inspector facuitativo, /. López 

■ Salíaberry.

POLICIA URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Denuncias y smuicios pteslados en los días del 23 al 20 
' de innio de 1918.

üeimiieias.
/í/sfritos.-Centro, 90; Hospicio, 80; Clumiberí, 211; tiueiia- 

vista, 74; Congreso, 75; Hospital, 69; Inclusa, 67; Latina, 49; 
Palacio, 44; Universidad, 27, Total, 786, -
Servieios. ' ■

Disfritos.—Centro. 15; Hospicio, 9; Cliamberi, 6; Buenavis- 
ta, 14; Congreso, 10; Hospital, 7; Inclusa, 36; Latina, 8; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total, 115,

Al quemadero.— 354 quilogramos; salmonetes, 36 
ídem; lubina, 6 íd ; congrio, 10 id.; anguilas, 83 id.; calamares, 20 
ídem y langostinos ,3 ídem; todo ello procedente del mercado de 
los Mostenses.

DIRECCION DEL S ERVI CIO DE INCENDIOS

Sertiicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 20 al 27 
, de itmio de 1S18.

incendios.
Día 22, Genova, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve ho­

ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
diez minutos; motivó e! servido el incendio de bollín de chimenea. 

Día 23, Conde de Romanones, 11; se recibió el aviso a las diez 
odio horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y odio ho­
ras y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.
; Día 24, Los .Madrazos, 24; se recibió el aviso a las odio horas 
y cinco'minutos, y se terminó a las ocho horas y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraopdlnarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 15.
Idem íd. por los capataces, 1.
Total, 16. . . t , .
Madrid, 27 de junio de 1918.—El Arquitecto jefe, fo.se Monas-

de rio.

Madrid
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T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

fute ios. Disitas y comisos oerificados en los dtas del 23 ai 29 de Junio de ¡918.

□ enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales........................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical.........................

Total. .. 

Juicios.
Multados......................
Apercibidos..................
Sobreseídos.................
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes...................

T o t a l .
Importe de las multas impuestas, 

nesetas.................................

l O I S T l E t I T  o  S
TOTALKïi

ttnlfo. Eospídi. dunbtii. Eucniiisti. tonçm. ioiplttl. iDtiuíl. Lililí. Filitii. InirtrsiiiKl.

» 48 69 » 132 55 » 140 444

H 8 6 » » 12 » Jt> » 26

X » » » » » » » 3 »
56 75 » 144 » : 55 » 140 470

26 63 /) 53 18 ti 57 217
19 9 » » 20 14 » 15 77

» » 1 » » 1 » » >i » 2
4> » » Jü » ti » » t i » »
-ít ti n » , 23 2.4
'ti 31 2 y> » 70 » 23 » 6 8 194
» 76 75 » » 144 » 55 » 163 513

» 66 248 í> t i 84 » 47 » 326 1 ■ 771

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y e.xpedición de yutas.

P E R Í O D O S

C X , j f t „ S E S  D E  G t A _ í s r A ,D O

IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e ta s .

de Rimado 
a 0*10 

pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

M ular
a 0‘ íñ 

pesetas.

A snal
aOUO

pesetas.

Carros 
a 0"25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a S

pesetas.

G uías 
a TpO 

pesetas.

Día 19 de junio......................................... 437 4 » ' ti ' 65‘95
Díá 20........................................................ 187. -6 22 308 131 18 1 18 12475
Dia 21........................................................ 340 11 » y> » ti 52*10
Día 22......... ........................................... 148 12 J> » » » 23*40
Día 23....................................................... -V 'íi ti » »
Día 24...... ......................................... f . ., 347 17 » ti » ’ . » ti » 53*75
Dia 2 5 , . . ................................................ 380 18 » 'Ir » ’ 58*80

' * T otal.............................. 1.839 68 22 30S 131 18 1 IS 378*75

ADMI NI STRACI ON DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desuñe I lo, precio det ganado, etc., en tos días del 24 al 30 de Junio de ¡9 ¡8,
y su comparación con igual peiiodo del año anteriot. *

Kp.ses nsaoLLADAe SN ot­
eaos oías V ES tOUAr. PERÍO­

DO OEI. aSo ANTKRtOR
1918......................................
1917......................................

R E S E S Q U H .O Ü R A M O S Ingresos
por

d egü ello .
Pesetas.

8.731*40 
10 807*50

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1.431
1.459

(ÎI7
806

5.301
9.Î03

315
13

* 971,e20‘4
278.332'0

36.932‘5
34.3Sr7'5

40.403‘4
77.894*3

1.941*5
98*5 »

ÍHSeS llSOOLl.AOAS EN EL 
aSo V SU COMPARACIÓN

1918............*........................
1917..................... . .........

Oirerencía.{ I ” ;

*38 •89 4.302
302 *

0.712‘9 7.475 37.491*9
1.843 >

3.080*10

3.5 994 
3Ü.Ü38

13.050
14,333

71.479 
153.903

3.4G2
928

22,086
25.439

7 517.811‘5 
7 807 500*2

G01.213
638.800

646.717*7 
1 341 009

21.609*5
5.943

1
1

3 067.510*5 ! 
9,476.113*8

255SSG*80 
303 223*30

744 _ 1.2Í5 81.433
3.53G

« 3.373 259.748*7 37.647 094.351*3
15.604*5

408*603*3 ' 47.336*50

Precio fiel ffatmdo.—E,\ precio del qniioeramo en canal de la res, en la semana fue de 3‘35 a 3 pesetas el vacuno, de 3‘EB a 4 el lanar, según clase, 
Procetlencia det yanado.—Vatns\ De Madrid, 200; Galicia, G58 y Córdoba, 5S1,
Idem fd,—Terneras: De Asturias, 315 y Galicia, 302,
Idem. /c(. “ Lanares; De Madrid, 850; Caceres, 3.111 y Toledo, 1.555,

.-:.í



8t8 BO LETIN  D E L  AYUN'l'AMIENTO D E MADRID

Vsnta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana

comprendida entre el 19 j  35 de junio de 1918.

U I ÍS T lC IT O S iS

Centro..................
Hospicio...............
Ctinmberi.............
BuenHvists.........
Congreso.............
Hospital...............
Inclusa..................
l.ntíiia..................
Palacio.................
Universidad.........

T OTA!.........

I > I A  lU

Da íaiSllla. Dt flor.

QUII.OS QOII.OS QUICOS QIIICOS O PILOS IJUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

ISO
4Ü0
BU)

l.‘2U!
440
374
4®

I.7S9
807

2.080

9 075

G.048
19.205
N. 8S7
O. 7Ó9 

lüSÜO 
7.545 

l i a »  
13.533 
II 343 
8-850

106 874

Da luje. Da iim il i i .  De flor Da lai».'' Da fim llia, E« flor. De lelo.

0.2'1 
14-350 
0.754 
9,crj 
4 490 
9.225 
7 685 

13.194 
7.542 
6.376

93.539

»■ A  ¿O l»IA a i

156
330
604

1.260
4.10
376
435

1 720 
908

2 078

6.045 
12..100 
14 752
9.7K 

10. ISO
7 533 

13 920 
13 200 
II 348
8 848

8.009 108 401

9.938 
15 000 
9.791 
9.661 
4 500 
9.193 
7.685 

15.170 
7.524 
6.374

94.139

350
410
623

1.264
425
372
435

1,798
956

9.676

5 992 
12.300 
14 894 
9.750 

11.537 
7.536 

13.920 
13.493 
11 312 
8.846

0.309 109.5BG

9.938 
14.110 
7.796 
9.669 
4 462 
9.224 
7.685 

15 219 
7.514 
6.372

91.289

I>1A 1>1A
. 1

IMA t> ^ O IA  2Ei

D IS T R IT O S DG familia ' Ds floi. Ps ÍhJd. Ds fintili. Di tbr Di  lofi. De De flor. Ds lile. DI limilli Üfi í l i t . De lají.

QUII.os QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUI LOS quilos quilos QUILOS

Centro. ........................................
Hospicio......................................

las (Ì0J5 9.241 124 5.995 9 312 130 5.990 9.383 350 5,992 9.238
Ii05 11.310 14 200 195 10.300 15.000 197 10.307 15 606 410 12-300 ]4.110
726 14 699 9791 640 14 841 9.702 ‘ Ü42 14 813 9,773 623 14 894 7 796

1.270 l).76G 9 670 1.269 9 763 9fr,6 1.273 9 764 9 ÍW8 1.264 9T56 9 660
Congreso............ *.....................
Hospital. ............................ ■

480 lÜBOÍl 4 230 427 10.6Ó4 4 351 430 I0 66U 4 353 452 11.537 ■ 4,062
376 9,220 378 p- 7.508 10.176 380 75iU 10 178 372 7 íxit Ü 221
435 13 9130 7 685 435 1 13.920 7.685 440 13 921 7 686 435 13.920 7,685

1.810 13 473 15.'396 1 794 13.449 15 189 1.799 ¡3.450 15 190 1 798 13.493 15.219
968 11 341 7 336 984 11-365 7.529 990 11 370 7.529 960 1J 7 514

Universidad................................ 2.679 8 810 6 370 2.6S! 8.ai 6.372 2.681 8.851 6 372 2.676 8,846 G.372

Total..................... 9.116 197 748 93.239 8927 106.616 íB.ees 8.962 106.666 95 738 9,338 109 586 91.289

P E S C A D E R Í AS  C O R U Ñ E S A S

ííe lifc ió íi c/ü p rec io s  (íe v en ía  itl p o r  \nc}ior d u ran te  lo s  d ía s  d e l Í9  a l 2 3  d e  jn tn o  d e  1 9 IS.

E S P E C I A S

Merluza........................ . ...........
Besugos, .....................................
Sardinas.......................................
Idem parrocha..............................
Fescadilla gurda.........................
Gallos...........
Angulas.......
Atún....... . ..■
Bacalao........
Calamares.,.
Congrio.__
Corvina.........
Dentones . . .
Escachos . . .
Lenguados.
Lubina...... ............
Mero........................
Pajeles...........................................
PescadMIa fina..........................
Rape...............................................
Rodaballos....................................
Salmún..................
Salmonetes,..
T om as...........
Truchas .
Voladores.........
Panchos....................
Castañeta.
Palometa.........................
Sardinas de Tabal.........
Anguilas.
Cazún.

UNID.Al D

Quilogramo.
Idem-------- .
Idem..............
Idem.........
Idem..............
Idem,.............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem. .......
Idem..............
Idem..............
Idem..........
Idem..............
ídem..........
Idem.........
Idem..............
Idem— .......
Idem..............
Idem,.-.........
Idem........
Idem..............
Idem..............
Idem.........
Idem..............
Idem,........... ..
Idem.........
Idem.........
Idem..............
Idem.........
Idem.........

1 J 1 * 1
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 19. en ei dia 20 en el día 21. CU el día 22 en 1̂1 día 23. en el dia 24. en el dia 25
— — — — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2'ftO 27n 279 270 2'80 2*70 . ' 2'70
l'fiO
rsü

i‘(iO l'fií! ITiO
l'50

P,50 1*50 1*60
rsu l'5fl roo 1*60 J70

n o n o n o k
170 1‘40 ! ‘70 Í'̂ 50 1*50 1*50 !'.50
1‘40 1‘40 1'40 P30 1*30 1*20 1*20

* » > * » >
, > > k k
i O 2 O 2 2 2

4 3'50 ,V50 k 4 4 4
9'SO3 3 3 3 2*80

3 2*50 250 > 2*00
• > k ’

6*50 (í 6 6'50 6*50 ’ 6*50 6‘50
6 6 B C (Ì 6 6
2'25 2‘7S 275

2‘,'tO
3*20 3'20 * 3“20

2‘8'1 ' 2‘50 2'50 2*50 2*80 2*80
2‘40 2‘40 2'4'J 2*40 2 2 2
2 2

3‘50
2 2 2 2 2

3'50 3‘50 3'50 3*50 2 3*50
I8 18 13 18 18 * k

4 k 5 3'50 3'50
* » 1 > *

5 5 5 5 5 5 k

> » * * ' t

> > * * k
« » k * •

1‘60 1‘60 * » » 1

1 k k • k

1'60 1'60 > k • >

l 1 l 1 1 *

A y u n t a m i e n t o  d



BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID SI9

E S P E C IE S

Alfóndigas............................
SaiimHrtirio..........................

Aiitieias....................... ..........
Almeias de Portiigal...........
Avieiras— ; .......................
Ostras de primera................
Ostras de segunda..............
Ostras de tercera................
Percebes................................
Langostinos..........................
Langosta......................... .
Langosta cocida...................
Gambas...................................
Cigalas...................................
Qmsquíllns.............................
Centollas ..............................
Cangrejos de mar................
Lubrigantes..........................
Berberechos.........................
Mejillones..............................

Slsoala eoHeB.
Bonito.......
Besugo —  
Pescadilla.

UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 19
PRECIOS 

en el dia 20.
PRECIOS 

en e! dia 21.
PRECIOS 

ea el dia 22.
PRECIOS 

en el día 33.
PRECIOS 

en el día 24.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas*

Quilogramo, ■* i > > * k

Quilogramo... • h k >
..............

Docena............
Idem.................
Idem... ...........
Quilogramo, ,.

12
11

k

k

k

13 ’ 
1!

•
>
k
k

1
12
M '

k
- k

k
k

t
k
k
k

11 ’
6
6

Idem............ 11 5*50
5*505 f, 5

3*50
3*50

k
k

2̂ 50
3'50

2*50
3*50

k
*
k

2*50
3*50

k
>

k

,  2*,’il> 2*50 ’ 
3*50

>

k

Pieza................
Idem..................
Quilograaio.

* k
>
»

Quíiogramo. ... 4
3*20
2'40

4
3*20
2*40

4
3*20
2*40

■ 4
3*50
2*40

4
3*20Idem................... >

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

3'50

M E R C A D O  DE LA CEBADA .

Relttción de ( jy ec ia sd e  íudicu ios d e  í.v.>?;s /í ; í; c» en  M adrid d u ran te  lo s  d ía s  d e l 19 a l 2 5  d e ju n io  d e  19(S.

E S P E C IE S

Acerolas....................................................
Albaricoqiiés............................................
Avellanas.................................................
AaofaiFas.. *.............................................
Batatas.......................................................
Brevas........................................................
Camuesas..................... ............................
Castañas....................................................
Cerezas......................... ....................... ...
Cidras.........................................................
Cimballas....... ...........................................
Cinielns. ...................................................
Ciraelas Claudias..............................  ..
Dátiles.......................................................
Frambuesa................................................
Fresa.........................................................
Fresones....................................................
Fresquillas.......  ......................................
Granadas...................................................
Guayaba.....................................................
Guindas............................................. ........
Guindas de tomatillo..............................
Higos..........................................................
Higos chumbos.........................................
Raquis.........................................................
Limas..........................................................
Limones.....................................................
Madroños..................................................
Mandarinas. ...............................
Mandarinas...............................................
Manzana reineta......................................
Melocotones.............................................
Melones............................ ........................
Membrillos................................................
Mollares..... ..............................................
Maniates....................................................
Maranjas......... ..........................................
Nísperos.....................................................
Nueces........................................ ............
Pasas..........................................................
Peras..........................................................
Picotas........................................................
Pidas......................................................... ..
Plátanos.............- .....................................
Sandias......................................................
Uvas.................................................. .........
Uvas de Almería......................................

" V e r d .u r e B .  .
Acelgas......................................................
Ajos.............. ..............................................
Alcachofas................................................
Apio............................................................
Berenjenas................................................
Bruselas.................................................
Calabazas.............................................
Calabacines...........................................
Cardillos.................................................
Cardos....................................................
Cebollas.................................................
Cebolletas............................................
Coliflor...................................................
Criadillas...............................................
Chirivias.................................................

T

UNIDAD

Quilogramo.,
Ide]ii...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
1 dem..............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Caja...............
Quilogramo..
Idem...............
C ajita...........
Idem...............
Caja...............
JC lento...........
Idem .............
Quilogramo..
Cajita............
Ciento...........
Quilogramo..
Idem, i ...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Ciento...........
Quilugrarao..
Idem..............
Cajita............
Quilogramo..
Idem...............
Caja...............
Huacal_____
Quilogramo..
v^ajíta ...........
Barril............

Manojo..
Quilogramo.......
Doceiia...............
Manojo
Docena...............
Qnilogramo.......
Idem...................
Docena...............
Quilogramo___
Docena..............

guilugramo.....
uatro manojos.

Docena...............
Quilogramo........
Idem.....................

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

0*30 a 0'90

0'35 a 
Ü‘?0

1'35

0*35 a 0*35

a 4

0*70 a 

l'75a

0*15 a 0'35 
0*10
Ü‘l5a 0'60

'T
PRECIOS 

en el día SO.

Pesetas.

0*33 a 0*80 
«

0*80 a’ 1*20 
•

' t
0*50 a 0*55

0*35 a 0*30 
0-80 a 0*90

I a 1*25 
0*75 a 1*35

0*30 a 0*40 
0*60

a 3*75

0*65 a 0'75 

3 a 5

0*50 a 0*60 
0*53 a U'65

13 a 20

0‘lña 0*25 
O'IÜ a o‘ ia 
0*15 a O'ÜO

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

0*30 a 0*85 

0*60 a’ 0*90

0'50 a 0*55

0*35 a 0*50 
0*80 a 1

0*90 a I'35 
0*75 a 1*25

0*30 a 0*40 
0*70 a 0*90

1*75 a 3*75

0*65 a 0*75 

2 a 4*50

O'.'iOa 0*55 
0*60

12 a 20

0*15 a 0*25 
0*08 a O'IO 
0* 15 a O'liO

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

0*25 a 0*09 

0*30 a’ 0*80

0*40 p O'SS

0*40 a 0*50 
0*80 a 0*90

!'35
0*75 a 1*35

0*35 a 0*^ 
0*40 a 0*00

1*75 a 3*75

0*Go a p‘80 

2*25 a 4*50

0*45 a . 0*.*ri 
0*55 a 0*60

12 a’ 20

0*15 a 0*35 
0*08 a 0*17 
0*15 a 0*60

I a

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

I
PRECIOS 

en el dfa 31

Pesetas,

0*23 a 0*60

0*40 a 
0*00 a

0*50
0*90

1 a .2

a 4

0*40 a 
0*33 p

13

O'ñO
0*50

30

0*15 a 0*25 
0*08 a 0*10 
0*15 a 0*60

1 a l*æ 
»

0*07 a* 0‘10

PRECIOS 
en el din 25.

Pesetas.

0*25 a O'GO 
»>

C'50 a O'SO 

0*40 a’ 0*50

0*40 a 0*50 
0*60 a 0*90

I a 3

0*25 a 0*35 
0*40 a 0*60

1*75 a 3*75

0*60 a 0*80 

2 a’ 4*50

0*40 a 0*60 
0*33 a 0*50

13 a 30

0‘ i5 a 0*25 
0‘fiSa 0*10 
0*15 a C‘60

1*25

0*IH a 0*10
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PRECIOS PRECIOS i PRECIOS PRECIOS
1

PRECK7S PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el día Ifl en el día 20. en ül día 21. en el día 22. en el día 23, en el día 24. en el dia 25

Pesetas, Pesjetaü Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Û 70a 0̂ 00 t)'70iJ I d‘80a 1 O'BO a 1 0*75 a I 0*70 n i
» f

0‘50 a 9 0'50a 9 0*50 a 2 n*50 a 2 0*50 a 2 0*50 a 2
BspinHcai», ....................................... *,. >.. <..., Idem................... « > 1 » ►
Guisantes de Levante............................. Quiloĝ fumOv.,.. 0‘30a O'JU 

0‘12 ,
0'3o a 0*a0 0*30 a 0*45 OMOa 0*45 >

»
0*35 H 0*50 0*55 a O’GO

Judias, ..... ......................................... Idem.. .............. U‘35a 0‘4<) 0*45 a 0‘5i> ü'40íi 0'55 0*40 a 0*55 Ü‘37a 0*40 0*30 a 0*50
Lechugas................................................... Docena,,.......... P‘15a a-so 5*20 a 0‘8Ü > 0*20 LI 0‘80 k 0*25 a O'SO 0*30 a 1

* > i t >
Judíüs,........................ * * * *............................................................. Quilogramo 0‘ñ0 a ()‘53. » O'oOa O'liO 0*50 a 0‘60 k 0‘55 a U*57 0*50 a O'OO

0*24 a O'K ít‘24 0'24 0‘24 k 0*23 0*23
Patatús Hmaríllus.. « «............................ Idem.................... k * *
Patatas blancas^«......... .................. . ídem. .................. k i > • * *

0‘2l a 0*2,4 0*21 a 0‘23 0*21 a 0*93 0*21 a 0*23 k 0*20 a 0'23 0‘20a 0̂ 22
0*33 a 0'45 0‘30a 0'40 0*30 a 0*40 Ü'30a 0*40 025 0*25 u 0*35

Perejil......................................................... Manolo. ........... > k * * *
4 a ll 4 a l l 4 a 12 4 a 12 4 a 14 4 a 12

s k k

Remolacha................................................. Idem...........— 0*50 a 0‘00 0‘5fla O'GO 0‘40a 0*50 0*40 a 0*50 » 0*50 a 0*00 0*10 a 0*60
RcpolJfj*......................... *. - *___ _ Quilogramo...... * * * * » * *
Repollo de Levante................................ Idem.................... k > * * *
Tirabeques.............................................. Idem.................... t * > • 1 * k

0‘l)5 a O'BO 0*60 a 0'75 0*65 a 0'í5 » 0*50 a 0‘ra 0*55 a 0'60
Zanahorias................ Manolo.............. 0‘4ü a 0‘G0 0*40 a 0*60 0*50 a 0*70 0‘,i0 a 0*70 * 0*40 a 0*70 6*40 a 0*60

ME R C A D O DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

T e m e l a B -

De Castilla.......................................... .....
De la rnfHitafia. .......................
De la tierra............................................. .
De (ialicia.................................................
Sacrificadua e.i el Matadero.................
Corderos lechales..........................* . . .
Cabritos.......................................  ......... .

Conejos vivos................
Chochas..........................
Gamos........................ ....
¿abalí..............................

iebres...................... .....
Pájaros.......................... .
Palominos.......................
Perdices..........................
Pichones vivos..............
Pichones muertos.........

jí^T ea.

Capone.s...
Patos..
Pavos.......................
PoUaiicos....................
Pollos. . ...................

lEíu.e'vciB.

UNIDAD
P1ÌEC10S 

en el día til.

Pesetas.

Arroba............... . 42 ató
Idem................... ! 3fi a -10
Idem.................... 35 a 38
Idem.................... •
Idem....... ............  35 a 3G
Dno......................j »
Idem.................... •

Par..................
Idem................
Quilogramo...
Idem------------
Par..................
Docena...........
Cuerda de 4...
Par..................
Idem..............
Cuerda de 4...

Uno...
Gallinas.........................  ......................... Una................

Uno.
Idem . . .  . •
Idem-.........
Idem..........

Castelluoos...............................................  Ciento . ..
Gallegos. ..................................................  Idem..,..
De l'drtnKíil............................ .................  Idem____
De Marruecos........................................... Idem .......

Almeias.....................-A . . .
Anchoas.........................  .
Anguilas.............................
Aupiilaa...............................
Atún..........................  .......
Bacalao. ............................
Be so eos..............................
Bonito............................... ;
Boiiiierones.......................
Ctilnmares........................
Cangrejos de mar---------
Caracoles...........................
Cigalas................................
Congrio.......................... r ..
Corvina...............................
Dentones... ......................
Gallos..................................
Langostas..........................
Langostinos.......................
Lenguados......................  ■
Lubina.. ...............................
Mejillones..........................
Merluia. .............................

QtJtlogrtimo..
[deni.............
Idem . . . -----
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Idem__ __
Idem..............
Idem...........
Idem...........
Docena —  
Qiiilogramo..
Idem...........
Idem..............
Idem..........
Idem..........
Idem..............
ilnH............
Qiiilogfamo..
Idem..............
Idem..,.........
Idem.............
Idem............

4 a t )

4'30 a 
il‘3U a

a 1<) 
a Id

a-3'50

a 'J'25

la 1‘50 
) a G 

a 12 
a S

2'23a 2‘50

PRECIOS
1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 20. en el dm 21. en el dia 22, en el dia ‘23. en el dia 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

42 a 45 42 a 45 41 a 44 42 a 45 41 a 42
36 a 40 3G a 40 k 36 a 40 3S a 39
35 a 38 ^  a 38 * 35 a 38 34 a 37

35 a 36 35 ■ a 36 34 a 35 3o a 36 30 a 35
k • > > * *

*

*
k
k

f
k

3 a 3*50
k
k

•

>
>

*
>
•
>

k
k
>

3 H 3*50 1*25 a 1*50

>

*
>

•

>
1
k
>

1 u 6 4 a 6 1 a 6 4. a 6 1 a 6
t 3*50 a 4*50 ii t)

5 el 16 11 » 5 a 15
l'yj d ü 4*50 a 6 4‘50 a I) 5 a 0 4*50 a 6*50
2 a 3*50 2 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3'50 2‘50 a 3*50

16 a 17 UÌ a 17 16 a 17 IG a 17
N a 16 14 a 16 14 a 16 » 14 a 16

t t » k k

1*75
1

l‘lü 1*30 T‘!5
i

l‘G5
>

1*50 ' 1‘IOa 1'40 1*40 l‘2ñ

2‘25 9'25 k

1*75 1*75
1*60 a l'7ñ 1*40 B 1*60 1*60 ' 1*60 1*80

2*75 a’ 3*25 E'75 a 3*95 2*75 E .3*25 3'S
k

, 3*50 ’

2*10 ’ 2*50 ’ 2 a 9*50
»

t 2*.50 '
l‘75a 1*00 2 1*75 a 2 ■ 1*90

k » * k
1 a I‘50 1 r io a  1*30 1*75 a 2 0‘80a 1 i a VMí
3 a 5 6*50 4‘50a 0 3‘50 a ñ 2*50 a 3'50

10‘25a 11*50 H a m 11 a 19 6 a 8 0 a 10
5 n 0 (1 a 8 B a ÔdO 5 a 7 6 a R
5 1 5*50 * 5*50

f » j k >

2'25a 2*75 1 2*60 a 2*70 2'50a 2*75 2‘S a  2*50 2'25a 2*50

PRECIOS 
en el dia 25,

Pesetas.

35 a 40 
33 a38
28 a 3/

27 a 33

4 a d  
3‘,50a 4‘ófl

4T)0a 6 
2'50a 3'.50

3'2i

i‘75a 2‘25 
l'90 a 2‘25

1 a’ l‘35 
.V25
fi a l l  
7
5‘50

2‘30a’ 2'GO

Ayuntam iento de Madrid
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E S P E C IE S

Mero...........................................................
Ostras........................................................
Paieles.....................................................
Panchos.....................................................
Peces..........................................................
Percebes....................................................
PescadlHas................... ; ..........................
Pez espada..... ..........................................
Pía tusas........................................... ..........
Quisquillas.............. .................................
Rape..........................................................
Raya. ................................ ...................*»,
Rodaballos........................... ....................
Salmón......................í ..............................
Salmonetes................................................
Sardinas................................. .•.................
T ruchas....................................................
Tiirbó, .......................................................

UNIDAD

Qnilogramo
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem........
idem.......
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem.......
Idem........

IH a c a “b e clcLOB H
De atún..........................
De besugo....................
De bonito......................
De pescadillas.............
De sardinas..................

Barrí!. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din lí). en el día 20. en el dia 21. en ei día 22« en el día 33 en el día 24. en el día

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

. 2*50 2'25 2*50 2*50 ■2*50
2‘SO a 3 2‘50a 3 9*50 a’ 3 O 2 a 31*40 l‘35a 1*50 1*50 1‘40 • • 1*35

f ^ y 1 a’ l‘2ñ i a 1*25 l a 1*401‘25 a l ‘5ü roo a rSñ 1 a roo riñ a  1*00 riñ a  1*40 l‘15a 1*40 >
s t . t ■ O *

2 a 3*25 3 , 2‘50a 3 3 2*752‘25 1‘80 a I‘75 V9üÜ‘75 l)‘ÍH) 1 1 • 0*00 1
14 14 17 ’ 0 a 10 7 ’* 2*50 a 3*50 3 ' « 2Ti0 a 3 2 a 3l‘5ña roo 1*40 a 1'75 1*35 a reo 1*40 a 1*81 1*50 a 1*00 1*40 a roo riñ a  1*054 rt 5 4 a ;.) 4 n j 5 1'30

•
4*50 a 5 5

80 ’ W.I ’ . so ’ 80 '
»

80 * 80 ’
_ * • • A ,

■ *

DATOS  FACI LI TADOS P O R  LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

Aceite__
Aceitunas
Aguardientes............................................
A lfalfa...........................................
Alcohol............................................
Algarrobas.............. : .....................
Arroz................................................
•Avena.......................... ...................
Azúcar............................................
B:iCHlao,...................................

Cok.
Carbones............  Mineral.........

t Vegetal............ —
¡ Carnero...............
i Cordero ............

. 1 £srdo...................
Carnes frescas,.^ Ternera................

Vaca de primera. 
Idem de segunda 
Idem de tercera,. , .

I Chorizos.......
Carnessniadas..' ^ ihón...........

' Tocino.........
Cebada__
Centeno__
Ctarbanzos .

Harinas........

De centeno...
De maíz.........
De trigo, ai detall.

Htíevos.. . . . . . . . . . .
labón......................
indias.............. —
Leche ................. ..
Lentejas..................
Lena................. ...
Maíz.........................
Manteca de vaca..

mayor.

Pan,..

En barras..............
Candeal de flor__

. Libreta....................
/ Panecillo bajo.......

Idem de Injo...........
Paja............ ................. ..............................
Pastas de sopa............................ ............
Patatas.......................................................
Petróleo....................................................
Pimientos en cotmerva..........................

De bota
Quesos...

 ̂ Criiyére------------

Sal.

, Manchego.........
/ Parma _______

Roquefort.........
Salvados....................................................
Sardinas, ' De cuba.." ‘ / E n  aceite...............,
Tomatea cii conserva.............. .T̂ rigo................................................
Vinos................... ¡ Elai'cos.................
Vinagre................... .................................

y
PIÌECEOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD
en el día 19. en el día 20. en el día 21 ert el día 22. en el día 23» en el día 24.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Litro................... rfiüa 2 1*00 a 2 1*00 a 2 r.ñüa 2 1*60 a 2 roo a 2gil 11 Ogramo — 0*50 a 2 
roña 3

0*50 a 2 
1*25 a 3

0*50 a 2 
1*25 a 3

Ü'50 a 2 
l‘25a 3

n̂ yO ti 2- 
P25 a a

n*ño a 2 
l‘2 ja  3Quintal métrico. 19 a 22 10 a 22 19 a 22 19 a 22 19 a 22 in a 22Litro................... LGO ñ '3 1*60 a 3 1*60 3 3 rS'la 3 l'GJ a 3 reo a 3Quintal métrico 40 a 50 40 a 59 4'J a 45 40 a 47 40 a 47 40 a 47 
0*70 a ! ‘20Qiiilofjfraino__ 0*70 a 1*20 0*70 a 1*30 Ü‘70 a 1*20 0*70 a r-20 ü'70a 1*20Quintal métrico. 10 a 44 40 a 48 40 , a 47 40 a 48 40 a 47 *10 a 47Quilogramo---- 1*40 a 2*4» 1*40 a 2*40 l‘40a 9*40 1*40 a 2*40 1'40 a 2'40 1*40 a 9‘40Idem. .................. 2 e 4‘40 2 a 2‘!0 2 a 4‘,*» 2 ti 4'50 2 c 4*50 2 a 4'»^40 qnílogrumo.s. 5‘60a 8‘72 3 00 a 6‘72 5*üCa 6-72 5*60 n 672 3'GO a 6*72 5*00 a G‘72Idem................... 4‘04a 4*70 í ‘04 a 4‘70 t‘0'4 a 470 4*01 a 4‘70 4‘Ot a 4‘70 4‘04 a 4'70Idem................... 8 a S'SÜ 8 a B‘80 8 a 8‘80 8 a 8'80 8 a 8*80 8 a 8‘80Quiiugramo---- 2'S) a 4*50 2*50 a 4‘50 2*50 a 4*50 9‘.ñ0a 4*50 2‘5Ca 4*50 2‘50 a 4‘50

Idf̂ nu.................. * > > *
Idem................... 1‘fiOa 7 l‘60a 7 

3‘50 a 4*50
rtiOa 7 LÜÜ a 7 l‘Ü0 a 7 reo a 7Idem.................. 3*50 a 4‘50 3*50 a 4*50 
2‘30a 3‘30

S'a a 4*50 3‘,ñ0a 4*50 3‘,'ÍO a 4*50Idem................... 2*50 a 3*50 2'50 a 3*50 2*50 a 3*50 2‘50 a 3*50 2‘50 a 3 50ídem................... 1*00 a 2‘25 
3‘50 a 8*50

reo a 2 ‘K
3'dO a 6"ij0

reo a 9‘25 
3*50 3 8‘5Ü

relia 2‘25 
3*50 a S‘5ü

ÍWti 2*25 
3 5ü a 8*óU

l‘G0a 2'2;j
Idem................... 4̂ 25 a n 4*25 a 0 4*25 a 9 

3‘50a 4*50
4*20 a 9 4‘35a 9 

3‘,ñ0 a t*50
ros a flIdem............ — 3*50 a 4*50 3‘50a 4*50 3*50 a 4‘50 3*50 a 4*50Quintal tiiétricü 43 a 40 43 a 40 43 a 46 43 a 47 43 a 47 13 a 47Idem................... 42 a 45 ■42 a 45 42 a 16 42 a 48 

9*70 a 1*50
42 3 16 
0‘70 a 1*50 
O'.ñOa 0*60

42 a 46Quilogramo__
Idem............—

0'70 a 1*50 0'70a 1*50 0*70 a 1‘50 070 a 1‘50 
0'50 a 0‘600*50 a 0*60 0‘50a 0‘GO 

0'60a 0‘S0 
Ü‘7Ü a 1*25

0*50 a 0‘80 0*50 a 0*60 
0*60 a 0‘800‘60a 0*80 0*60 a 0‘80 0‘Oi)H 0'80 O'GO n 0‘80ídem..................* 0‘70a 1*50 0*70 a i‘25 0*70 a 1*95 0‘70a 1‘23 0*70 a 1*25

Qnint.nl métrico. 64 a 70 04 a 70 04 a 70 84 a 70 64 a 70 64 a 70 
l'GOaDocena.............. 1*60 a 2*50 roo a 2*50 ! ‘0Oa 2*50 rSOa 2*50 

1‘30e 2' 
0*70 a 1*20

1*60 a 2‘50
Quilogramo 
Idem,,................

■1*20 a 2 
ü‘70n 1‘20 
0*50 a 0‘BÜ

1‘£0e 2 
0*70 a 1‘20

1*20 E 2 
0*70 a 1*21)

1*20 a 2 
0‘79a I‘2t1

L20 a 2 
070 a r2-TLitro .................. 0‘50 a 11*60 O'.ñOa 0*60 O'.ñOa 0‘60 0*50 a 0‘i)0 ■ 0*50 a 0*60Quilogramo — 0‘70 a ] Ü76a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 070 a IQuintHl mütricn. 10 a 10‘50 10 a 10‘5ü 10 a I0'50 1» a 1Ü‘50 10 a 10*50 

D‘5(' a O'GO
10 a lO'ñOQuilogramo — 0 50 a O'üO 0‘50 a 0*60 í/50íi ü‘C0 0‘5üa O'SO 0 50 a 0‘GÚIdem................... •í n 7 4 a 7 4 a 7 

0‘,ñ0
4 3 7 4 a 7 4 a 7800 gr HUIOS........ ü‘50 0*50 0'50 050 0*50

Idem................... 0*56 0*56 Ü'.ñO 0*56 0‘5G 0‘56400 gramos . , , . . 0*28 0*28 0*28 0‘28 0*28 0*28
200 Idem............ 0̂ 10

U‘I0
0*10 0*10 0*10 0*10

O'IO
0*10Pieza,................ 0*10 0*10 0*10 070Quinta! métrico. 10 a 12 10 a 12 m a 12 10 a 12 

Ü‘90a r-ñü
19 a 12 10 a 12

Qnilogrnmo —  
Idem....................

0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1‘50 0‘9Üa P5Ü 
0*25 a 0*40

0*90 a rSO
0‘25 a 0‘45 0‘25a 0'4» ü^25a 0‘40 

1 ti. ]‘J0
0*25 a 0*40 0*25 a 0*40

Litro................... 1 a 1*10 1 a n o 1 a n o 1 a rio 1 a n o
L ata .............. ». 0*50 a 1 (V50 a i 0*50 a 1 0‘50 a 1 

6‘50 a 0 
8 a ll

0‘50a 1 9*50 a 1
Quilogramo__
Idem..................

G‘50a 9 
8 a ll

G'iñU a 9 
8 a ll

6*50 a II 
8 a II

6*50 a 0 
8 a 11

6*50 a 9 
8 a l]
4 a 4*50 
8 a 15

4 a 4T)0 1 a rriü 
8 ti 15

4 a 4*50 
8 a 15

4 a 4‘50 
8 a 15Idem,.................. H a Iñ 8 a 15

Idem.................. 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 
O'IO a O'ífflIdem .................. 0*10 a 0‘20 0‘IOh 0*20 O'lOa 0*20 0‘10n Ü“20 O'lOa ü‘20

Quintal métrico. 30 a 30 .30 a 38 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 
0‘80h 1‘50 
0‘35 a 2

Docena.............. 0*60 a 1*50 0‘60a 1*30 0*60 a 1*50 0*60 a 1'SO ÔtiO a 1 ‘50
Lata.............. 0‘3u a 2 0'® a 2 0‘Sia 2 0*35 a 2 0*35 a a 

0‘35 a O'GOIdem»»................ 0'35a O'OO U‘35 a 0*00 0'35 a 0*60 0*35 a 0‘60 0*35 a O'OO
Quintal métrico. 52 a 36 3̂ a 37 59 a 58 54 a 58 52 a 56 52 a 58
L itro .................. 0‘33n O'GO 0*35 a 0*60 0‘35a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*69 0‘35 « 0‘30Idem................... 0‘30a Ü‘50 0*30 a 0‘üi) 0*30 a 0*60 0*30 a O'OO 0*30 a 0‘80 0*30 a 0*00Idem....... 1......... 0**25 a 0‘60 0*25 a 0-80 0*‘25a 0*60 0*25 a O'GO 0*25 a 0 80 0*30 a O'OO

PRECIOS 
en el día35.

Pesetas.

I'60a 2 
0‘50a a 
1‘i.n a 3 

19 a 22 rea a 3 
40 a 47 
o'70 R rao 

40 a 47 
i'40 a 9‘40 
2 a 4‘,'in 
5‘lJO a 6‘73 
4‘04 a 
8 a 
9‘50 a

4‘70
8‘80
4‘50

1‘GOa 
3‘50 a 
2'íiO a 
I‘0Oa 
3'.tü a 
4‘25a 
.3‘50 a 

43 a 
42 a 
O'TO a 
0‘50a 
O'SOa 
0‘7Üa

7
4’.ñO
■Too
9‘34
8‘30
9
4‘ñU

47
40

l‘30
0‘lin
O'SO
1-25

St a 7i! 
roo a 3‘ñO 
raoa 2 ' 
070 a l'20 
0‘50a U‘eO 
0‘70a 1 

;0 a lOTiO 
0‘50 a 0‘fiO 
4 a 7 
0‘50 
0*50 
0‘3S 
0*10 
0*10 .

10 a 12 
0‘flü a ‘ 1‘50 
0*25 a 0‘40
1 a ríe
0‘30a 1 
0 5(1 a II 
8 a ll  
4 a 4*50 
8 a 1ñ 
8 a i2 
0*10 a 0*20 

30 a3G 
O'OO a I'50 
0*33 a 2 
0*35 a O'OO 

52 a 51) 
0‘35a 0*00 
0*30 a O'OO 
0‘3(la O'OO

untamiem o de Madrid
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T a sa  (le carbon es v ig e n te  desde el 15 de enero de 1918,-aprobad a  el d ía  14 por la  J u n ta  p r o fi iic ia l  de S ubsisten cias.

. C A R B O N E S _ M I N £ R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

cu se DE LOS CARBOLES

G I t  A N O N H F« €  O  H A X T I l A O I T O S O t ü

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almaqén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada. ■'_ /
Pesetas^

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

Pesetas.

Grueso ................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70

Cribado..................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................... 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo..................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.......................  102*30 — 4‘70 Cok- metalúrgico.............  145‘53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Pnertollano).

C L A S E  D E LOS CA RBO N ES

Grueso.............
Doble cribado. 
Cribado - , . . . .  
Granadino.. . .
Avellana.........
Menudo...........
Todo uno........

PRECIO
PRECIO I h! 

eii almacén por detall por saco 
tonelada. a., .in

Pesetas.

de 40 quilos. 

Pesetas.

4*04
SS 4 04

3 85
3*64
3*44 
2 ‘S3 
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÚB, Ljt ttOBLA, POLA D3 OOHDÓH, eíiTA luoIa. aiSaEA r  era nona o CE3v l :f > a  X j1.í e e )

ornee 7 esuioEAsoe SECOS ? AmACITDSDS escoe 7 ¿HisÁctTOSce

CIASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
fì] PRECIO

PRECIO 1 
ai PRECIO

PRECIO
al

detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall par saco
tonelada. át 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

C rib .'id o ......................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
G a lle ta .............................. 93*72 4*31 91*96 4*23 97‘02 4*46 95*26 4*38
riU íinm  . * ..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
M enudo, l a v a d o . . . , T i 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem , .sin l a v a r .......... 69* OS 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..................  ........  95*48 — 4*39
Cok metalúrgico......................... 143 =  6*57

Aglomerados........
Cok metalúrgico

98*78 =  
146*30 =

Tasa de carbones de la cüenca minera de Falencia (exceptuando Mataporqnera).

«  K A H O N «tKDIKitR.AtltOH A X T K A C I T O S O S

C L A S S  D E LOS CA RBO N ES PRECIO 
eii. almacén pur 

tone] ad a.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 ■ 4*30
Gíilletu ................................................................... 97*90 4-50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla................................................................

94*38 4*34 89*10 Í 0 9
S9‘10
84*70

4*09
3*89

89*10 4*09 84*70 3*89
82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28

Idem, sin lavar........... ............................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados, 91*74 = 4*22
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Tasa da carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  DE LOS CARBO N ES

Cribado...............
G alleta...............
Galíetilla............
Granza...............
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Ídem, sin lavar..

PRECIO
PRECIO I  al 

en íilnincén pnr detall pi>r snco 
‘ ......de qviilos.

4. ir .A t>tO B

lütEelnda,

Pesetas.

105'60 
101‘20

97‘Ó8
02-40
S6'24
73-04

Pesetas

4‘a5 
4'65
y>
4-49
4‘24
3‘9Ó
3'35

, PRECIO
PRECIO ! al ; 

en almacén por detjil! por saco 
unclada. de .111 niiilnEi

I I A N O B .4\TII.A<:iTOSO'i

II amtuLCTi p
tunelí)d̂ .

Pesetas,

% ‘SO 
94'16

92-40
88
79‘20 
70‘40

de .1(3 quilos. 

Pesetas.

Aglomerados...................  95‘04 =  4‘37

4‘45
4-32
»
4‘24 
4‘04 
3‘64

PRECIO
PRECIO I  al 

en almacén pnr detall por soco 
tonelada. de 40 quilos.tonelada.

Pesetas.

96*80
94*16
92*40
88

74*80
66

Pesetas.

4 ‘45 
4‘32 
4‘24 
4'04

3'43

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  DE LOS CA RBO N ES

Cribado. . . .
Galleta..........

Grnanza,. , .
Menudo........
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas. 
.Aglomerados 
Cok metalúrgico

Idem de montones.

En consecuencia, e[ precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que apar'eceii subrayados en la columna 
de precios, son los que figunm en el presente, previnien­
do al público que los conterciantes están obligados a en­

, tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 
ventas hechas en almacén por partidas snperioi es 

a 1,000 quilogramos, como ¡as efectuadas al detall.

C a r b ó n  v e g e t a l

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0*20 id. Id.
Zaragalla, a 0 ‘t5 id, id. .
Cisco menudo, a 0 ‘12 id. id.
Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 

de los troncos delgados 3’ vuelos de las encinas, llamado 
usualmente raíf/f/í//o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos 3' raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recto, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques. ,

A los del.'iilistas les serán facilitadas estas clases de

— ---- ------- .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por snco 
de 40 quitos.

Pesetas, Pesetas.

101*20 4‘65
101*20 4*65
95'04 , 4-37
83*60 3 ‘84
87'12 4
74'80 3*44
99*44 4*57

145'20 6*67
105*60 4‘a5

cárbón por los trafic.mtes al por mayor, a los precios de 
0*19, 0 'l7 , 0'12 y 0'09 pesetas el quil'og ramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venia al público, lo que esta |unta 
ha estim.ido preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales 3̂ el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por loo para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo ca.so, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a- la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de Ja ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de !a tasa 
que precede, .serán corregidas con multas de oíW a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la respon.sabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia sent 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de a a e .-P re c io s  señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr, Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191S.

‘í!

‘I•é

■A.,—O o k  toxaciacLo p o r  a a o o s  e n  Xa P 'á 'brioa. d o  CB-a«, Pesetas.

Carb,milla,

ivu;

3*68 ■. :¡.
4 ■ í
3-20 • 1 

1
'.'t!■ [\
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3 .—Ook. esiritregacio a docrilolllo en. J>«d[ad.rlcL.

Cok éin partir.....................................
Cok partido, niìmero 1 (de 50 a 75 
Cok partido, mimerò 0 (de 20 a 50 
v'arbonilla cribada {de 0 a 20

Xarifa d.el ooJc para u.d06 ludu^trialod ser- l̂do a domloillo.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los dias del 19 al 29 de junio 
de ISIS, según declaración del Hespacho regulador.

Terciadas 
Blanquillas.
Floretes..
Plaquetas, 
t.'uiidradillos.

Trigo, harina y pan.̂ —Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1918 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

POR TOHELADA PO R SACO S

PESET AS PESETA S

1 0 2 ‘ 5 0 4 T 0

1 1 1 4 ‘4 4

m 4 ‘ 4 4

9 0 3 ‘ 6 0

F íe s e la s.

. '
I 1 2 ‘ 7 5

. 1 2 2 ' I Q

AI.MACÉN AL DETALL

p F/S ív T A 5 P E S E T A  S

P 4 0 P 4 5

P 5 0 1 ‘5 5

L 5 5 1 ‘ 6 0
2 2 T 0

2 2 ‘ 1 0

unidad
PRECIOS

P e s e t a s .  '-----^ ^ ^ -̂--

QuíiiLalI métrico. . 44
Idem....................... 55
SOOgi'amos........... 0 ‘56
400 ídem............... 0 ‘28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. '
Eeal orden de 7 de marzo de 1918.

An OK blanco corr iente, 100 quilos................................. ..........................................................................................................

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.— Eeal orden de 2 de mayo de 1918.

Aceite corriente, arr oba de II quilos y medio. 
Idem fino, ídem id íd.

18‘25 
20

CEMENTERIOS

ì)iìiti»iu(-ìom-f:  íA 'S í/ c  el l í  ni 17 d e  j u n i o  d e  1918 , y  en  i^ in d  p e r l a d o  d e l  q u in q u e n io  n u ter io r .

C E I u I E l S r T E I Í . I O S

U N H U M  A C I O N  E S

IDIH. u n 7 . 11» in . i i i i r t .

N u e s t r a  S e r l o r a  de la  A l n i u d e n a .................................................................................... ..... 3 6 6 2 1 4 2 0 8 2 1 9 2 6 0 3 2 9

S a n  J u s t o ...................................................................................................................  ......................... 3 10 9 10 8 5

S a n  L o r e n z o ............................................................................................................................................ U 4 7 7 10 13

S 2 7 8 n 8

S a n  I s i d r o ................................................................................................................................................... 6 ir 1 2 3 1

Civil.................................................................................................................. 3 2 2 3 3 3  ,

3 9 7 2 3 2 2 3 4 2 4 9 2 9 S 3 5 9

F e t o s  in h u m a d o s  e n  el de N u e s t r a  Señora d e  ia A lm u d e i ia ............................ 2 5 2 8 2 0 2 5 21 3 4

IjQC^prex^ta rxs.'L^x^lolpal.

Ij I ' j


